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Pirulo de Tapa
CIUDADANOS

Las autoridades municipales de Barnaul, en la región siberiana de Altai, en Rusia, prohibieron una manifestación de protesta contra Vladimir Putin que se iba a realizar el sábado, en la que los organizadores tenían previsto hacer desfilar a unos 250 juguetes. El argumento de las autoridades fue que los muñecos y peluches no pueden manifestar “porque no son ciudadanos rusos, sobre todo los de importación, pero además porque no son personas”, informaron medios locales.
Clima: ESTADO ACTUAL (informe de la hora 6:00)
(Datos del Servicio Meteorológico Nacional)

TEMP.:24.3 ºC

ESTADO ACTUAL :Nublado

VISIBILIDAD :10 km

SENSACION TERMICA: No se calcula

HUMEDAD :80 %

VIENTO : Noreste 13 km/h

PRESION NIVEL LOCALIDAD:1006.6 hPa
Mañana: Nubosidad variable. Tiempo inestable. Vientos moderados a leves del sector este, rotando al norte.

Tarde-Noche: Cielo parcialmente nublado o nublado. Probabilidad de chaparrones y tormentas, con mejoramientos temporarios. Vientos leves del sector norte.
Mín:23°C Máx:32°C

PERSPECTIVAS PARA MAÑANA

sábado

Mañana: Cielo nublado. Probabilidad de chaparrones y tormentas. Mejoramientos temporarios. Vientos leves a moderados del sector norte, rotando al sector oeste.

Tarde-Noche: Cielo parcialmente nublado o nublado. Probabilidad de chaparrones y tormentas. Mejoramientos temporarios. Vientos moderados a leves del sector oeste, rotando al sector norte.
Mín:23°C Máx:32°C
domingo

Mañana: Cielo nublado. Probabilidad de lluvias y tormentas. Vientos leves a moderados del sector norte, cambiando al sector sur.

Tarde-Noche: Cielo parcialmente nublado o nublado. Tiempo todavía inestable. Vientos leves del sector sur, rotando al sector este.
Mín:21°C Máx:26°C
· Lo importante de Hoy
· Inmobiliarias/ Construcción
MDZOL/Mendoza

En el arranque del año, la economía se enfría al subir 3,1%

En el sector de la construcción se evidenció un incremento de 6% anual, lo cual repercutió no sólo en el empleo que genera, sino que también alimentó el buen desempeño de los insumos necesarios.

Según el informe mensual elaborado por el Centro de Estudios Económicos de Orlando Ferreres, Argentina creció sólo 3,1% en enero con relación al mismo mes del 2011 y subió apenas 0,5% respecto de diciembre anterior. En el primer mes del año destacó el crecimiento del 6% registrado en la construcción, que repercutió en el empleo y la venta de insumos. La industria manufacturera nacional creció sólo 0,6%.

por NA


El Producto Bruto Interno (PBI) de la Argentina creció sólo 3,1% en enero con relación al mismo mes del 2011 y subió apenas 0,5% respecto de diciembre anterior, en un marcado signo de desaceleración.

Así surge del informe mensual elaborado por el Centro de Estudios Económicos de Orlando Ferreres, el cual señala que "si bien en la medición interanual el crecimiento da cuenta de cierta desaceleración, se destaca que en enero la evolución de la economía fue positiva". 

"Debe tenerse presente que en enero y febrero la producción es afectada por paradas técnicas, por lo que concluido el primer bimestre debe analizarse la evolución comprendida en dicho período de modo acumulado", indica el estudio.

En el sector de la construcción se evidenció un incremento de 6% anual, lo cual repercutió no sólo en el empleo que genera, sino que también alimentó el buen desempeño de los insumos necesarios.

Los sectores de agricultura y ganadería, crecieron en conjunto 1,4% en enero. 

"Cabe destacar que este dinamismo se vincula mayormente al buen desempeño de las actividades ganaderas, las cuales aumentaron 16,3% en relación a enero de 2011", indicó el informe. 

Por otra parte, el estudio advirtió que "en vista de la sequía que estaría afectando los principales cultivos del país, la producción agrícola se contrajo en torno a un 5% anual".

La actividad manufacturera se expandió un 0,6% anual en enero. Este resultado se vinculó a la fuerte desaceleración en uno de la industria automotriz. 

En particular, y a pesar de que hay que tener en cuenta las paradas técnicas, la producción de automóviles disminuyó anualmente un 28,3%. 

De esta manera, la fabricación automotriz cayó por tercer mes consecutivo, ya que en noviembre y diciembre mermó un 4,5% y 31,3%, respectivamente.

Electricidad, gas y agua creció un 5% en términos anuales, a pesar del incremento de algunas tarifas públicas. La evolución futura de este rubro dependerá en buena medida del comportamiento de los subsidios a los servicios públicos y a las tarifas enfrentadas por los consumidores.

"En la medida que el precio que tengan que pagar por los servicios crezca, su consumo podría verse disminuido", señaló el informe.

Fuente: NA

Cronista Comercial

EN LOS DESTINOS BONAERENSES TAMBIÉN HABRÁ CELEBRACIONES ESPECIALES

Por feriados del Carnaval, se espera más de 80% de ocupación en la Costa Atlántica

17-02-12 00:00 Algunos destinos, como San Bernardo y Miramar, ya registran un 95% de reservas, mientras que Pinamar y Villa Gesell promedian el 85%, al igual que las sierras bonaerenses

NURIA REBÓN Buenos Aires

El primer fin de semana largo del año será muy bueno a nivel turístico para los destinos de la provincia de Buenos Aires, especialmente para los balnearios de la Costa Atlántica y las zonas serranas bonaerenses. Se estima una ocupación mayor al 80% en los hoteles, según el destino. Así, los dos feriados por Carnaval, que volvieron a ser implementados el año pasado, tras haber sido eliminados por la última dictadura militar, servirán para impulsar al sector turístico bonaerense en una época en que, tradicionalmente, no registraba alta actividad por la cercanía de inicio escolar.

Según datos de la Secretaría de Turismo bonaerense, las reservas en destinos como San Clemente, San Bernardo y Miramar superan el 95% de las plazas hoteleras. En Monte Hermoso, Villa Gesell y Pinamar, promedian el 85%, mientras que en otros balnearios como Mar de Ajó, Santa Teresita, Necochea y Mar del Plata superan el 80%.

También registran altas reservas los destinos serranos de la provincia. Las cabañas, hoteles cuatro estrellas y apart-hoteles de Tandil, Villa Ventana y Sierra de la Ventana suman un 85% de sus plazas reservadas. 

Si bien en esta época los fines de semana son buenos en ocupación, el reordenamiento de feriados favoreció mucho a la provincia de Buenos Aires y sobre todo a la Costa, por estar cerca del principal centro urbano emisor del país. Además, se festejará el carnaval en muchos destinos de la provincia, incluso en los balnearios, un condimento extra para que los turistas viajen”, comentó a El Cronista Ignacio Crotto, secretario de Turismo bonaerense. 

De hecho, según datos del Ministerio de Turismo de la Nación, el 41% de los argentinos que viajarán este fin de semana lo harán a destinos bonaerenses, y los turistas porteños aportarán el 17% del total de viajeros, mientras que los partidos del Gran Buenos Aires suman otro 39% (ver aparte). 

Somos optimistas, la ocupación en hoteles de Mar del Plata superará seguro el 80%. En la primera quincena de febrero, registramos un 75% de ocupación, un porcentaje similar al año pasado”, comentó Daniel Suffredini, presidente de la Asociación Hotelera-Gastronómica de Mar del Plata.

Pero las expectativas no son por el momento tan optimistas para el fin de semana largo siguiente, del 25 al 27 de febrero (feriado por única vez, al conmemorarse el bicentenario de la creación y primera jura de la bandera argentina), porque las clases se inician ya el 28. 

La temporada veraniega fue, hasta el momento, buena. “Según el municipio, fue de 1% a 5% mejor que el año pasado”, destacó Crotto. “Y febrero me sorprendió, para algunos destinos fue mejor que la primera de enero, por el clima”, agregó.

Empresarios del sector turístico admiten que enero y febrero fueron buenos, si bien no cumplieron con las altas expectativas previas. “La segunda quincena de enero y la primera de febrero fueron similares a los mismos períodos de 2011, pero estuvieron por debajo de las expectativas. Esperábamos más turistas porque diciembre había sido bueno, mejor que en 2010, y enero había comenzado muy bien, con la partida del Rally Dakar desde Mar del Plata”, comentó Suffredini.

De hecho, si bien la ocupación en La Feliz fue buena, los empresarios explicaron que, a nivel gasto, no lo fue tanto. “En hotelería, la temporada fue similar a la pasada. Pero en gastronomía, balnearios y espectáculos resultó levemente inferior. La gente cuidó más su dinero este año”, explicó Suffredini. 

Para marzo, el mes tradicionalmente más “flojo” del verano para los balnearios por el inicio de las clases, ni los empresarios turísticos ni la Secretaría de Turismo bonaerense se animan, por el momento, a anticipar cómo será la actividad. Suele ser el mes más barato para vacacionar: se estiman precios hasta 50% menores que en enero en alquiler de inmuebles y de carpas y sombrillas en las playas.
Eroski/España
La rebaja en activos inmobiliarios terciarios en manos de la banca podría contagiarse al resto del mercado

Se notaría sobre todo en inmuebles que han estado sobrevalorados durante la crisis

La venta de activos inmobiliarios terciarios con descuentos por parte de entidades financieras que se los adjudicaron en los últimos años podría provocar un "efecto contagio" de dichas reducciones de precio al resto del mercado de este tipo de inmuebles, al igual que el que está previsto en el residencial.

Lo recoge así un informe sectorial de BNP Parias Real Estate, que considera que dicho "efecto contagio" se registraría principalmente en "activos cuya valoración ha estado durante la crisis por encima de lo que los inversores están dispuestos a pagar". La firma estima que todo ello desembocará en último término en un aumento de la rentabilidad de este tipo de activos en comparación con los de otras plazas europeas "competidoras", con el correspondiente atractivo para inversores institucionales.

Estos son algunos de los factores que, según BNP Paribas Real Estate, condicionarán en 2012 el mercado inmobiliario terciario, en el que se mantendrá el protagonismo de los inversores locales y las desinversiones corporativas. Pese a todo ello, la consultora prevé un ejercicio "de nuevo en condiciones difíciles", similar al de 2011. Según sus datos, el pasado año la compraventa de edificios de oficinas cayó un 35%, hasta suponer un volumen de 900 millones de euros.

De igual forma, las transacciones de activos comerciales retrocedieron un 61%, hasta totalizar 834 millones de euros, mientras que la inversión en el segmento de hoteles descendió un 6%.

· Justicia
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DISPUTA ENTRE BARLETTA Y ALFONSIN POR EL REEMPLAZO DE DESPOUY EN LA AGN

Un cortocircuito entre radicales

En la primera pulseada interna desde el recambio de autoridades partidarias, el titular de la UCR pretende que Candioti asuma en la Auditoría General. Desde el alfonsinismo no avalan al candidato y promueven la continuidad de Despouy.

Por Sebastian Abrevaya

La presidencia de la Auditoría General de la Nación generó el primer gran cortocircuito en esta nueva etapa del radicalismo. El titular del partido, Mario Barletta, anunció ayer que el actual jefe de la AGN, Leandro Despouy, dejará el cargo el 21 de marzo. Sin embargo, desde el alfonsinismo salieron a aclarar que “no hay ningún motivo para que se produzca un cambio” y que sólo aceptarían el desplazamiento si Despouy presenta su renuncia, lo que todavía no daban por confirmado. Además, Barletta dejó trascender que piensa en un hombre de su confianza para reemplazarlo, el ex titular del Consejo de la Magistratura Mariano Candioti, quien no cuenta con el aval del sector encabezado por Ricardo Alfonsín. “No hemos analizado el tema todavía pero en todo caso el presidente del partido va a tener que consultarlo con la mesa ejecutiva”, advirtió el diputado alfonsinista Miguel Bazze, ante una consulta de Página/12.

La AGN es el órgano de control externo de la administración pública nacional. La Constitución establece que debe ser presidido por el principal partido de la oposición en el Congreso. Despouy está en ese cargo desde 2002 y, desde diciembre del año pasado, cuando asumió al frente del Comité Nacional, Barletta busca darle ese lugar a Candioti. Entre los motivos del desplazamiento, el ex intendente de Santa Fe señaló que se oponen a la re-reelección, “es sana la movilidad” interna, y aclaró que Despouy “puede cumplir en el partido una función más rica que la que está cumpliendo” en la AGN.

Anteayer, Barletta volvió a reunirse con Despouy, encuentro del que también participó Juan Manuel Casella, secretario general del partido y referente del alfonsinismo.

“En el día de ayer (por el miércoles) mantuvimos, junto con el secretario del partido, una reunión con Despouy en la que conversamos sobre todos los temas y en la que me manifestó que pensaba que había cumplido un ciclo”, aseguró el titular de la UCR. El contenido de esa reunión fue transmitido por Barletta y Casella en otro encuentro que se realizó ayer y del que participaron los presidentes de los bloques legislativos, Ricardo Gil Lavedra y Luis Naidenoff, el senador Gerardo Morales y el diputado Ricardo Alfonsín.

“Estamos absolutamente orgullosos del trabajo que ha hecho Despouy al frente de la auditoría. El radicalismo tendrá que aportar un nombre que tenga la misma capacidad de trabajo y transparencia”, aclaró Bazze, quien ofició de vocero del alfonsinismo tras la reunión. En el espacio de Alfonsín no ven con buenos ojos a Candioti y consideran que carece del prestigio suficiente dentro y fuera del partido. Además, en el entorno de Despouy aseguraban anoche que él no había presentado su renuncia.

Candioti fue presidente del Consejo de la Magistratura en 2007 y es mirado con suspicacia por algunos dirigentes de la UCR que lo calificaron como un hombre de buena relación con el kirchnerismo. Fue el segundo de Barletta cuando era rector de la Universidad Nacional del Litoral y tiene una trayectoria como académico y abogado.

Esta pelea entre Barletta y el alfonsinismo es la primera disputa fuerte por el poder interno. El sector de Alfonsín mantiene la mayoría en la mesa ejecutiva del Comité Nacional, con lo que podría interponerse en los planes del santafesino. Para evitar que el conflicto siga escalando, en el encuentro de ayer acordaron bajar el tono y tratar de no confrontar en público. Varios dirigentes habían salido ya a rechazar la decisión de Barletta, como los diputados Mario Negri y María Luisa Storani y los convencionales Diego Barovero y Claudia Guebel. La salida de Despouy también fue repudiada desde otros partidos. El líder del FAP, Hermes Binner, dijo que el titular de la AGN es “un ejemplo de ética” y consideró que con su alejamiento “la oposición responsable sufre un duro golpe”. El presidente de la Coalición Cívica, Adrián Pérez sostuvo que “no es momento de debilitar los organismos de control” y que ve “con preocupación” la decisión del radicalismo.

Clarín

El peso de dos mil auditorías

POR DANIEL SANTORO

17/02/12

En marzo del 2002, Leandro Despouy dejó las alfombras de la presidencia de la comisión de Derechos Humanos de la ONU y se metió en el barro de la corrupción argentina.

Aceptó dirigir una de las pocas concesiones que Alfonsín le sacó a Menem en el pacto de Olivos: una auditoría que dependiera del Congreso y no del gobierno de turno. En estos años, mandó a hacer y puso on line más de 2 mil informes sobre irregularidades en el gobierno y en organismos descentralizados del Estado 

Antes había que esperar que su difusión la aprobara la mayoría legislativa. Mientras la Sindicatura General de la Nación (SIGEN) –el otro organismo de control administrativo–, primero de la mano de Menem y luego del kirchnerismo, se cerró, la AGN se abrió a la sociedad e investiga al poder. Más de 30 informes sobre los desmanejos de los subsidios al transporte público por parte de Ricardo Jaime –quien hoy tiene dos procesamientos– o las auditorías sobre las concesiones ferroviarias a favor del grupo Taselli confirman esa tendencia abierta. De la mano de Despouy también se hizo un informe sobre el retraso del saneamiento del Riachuelo que sirvió de base al histórico fallo de la Corte y otro sobre la concesión a la empresa Thales Spectrum para el control del espacio radioeléctrico que hizo Menem y que rescindió Kirchner. En estos años, Despouy también se hizo muchos enemigos por denunciar la depredación de los recursos pesqueros en el Atlántico Sur y su reemplazo se concreta justo cuando la AGN está preparando una auditoría sobre los $ 750 millones que le dio el Gobierno a Schoklender para “Sueños Compartidos” y otra sobre cómo el moyanismo maneja los subsidios a las obras sociales a través de la Administración de Programas Especiales (APE).

Ámbito Financiero

El ministro encabeza la delegación argentina

GAFI felicitó a la Argentina por los "notables avances" contra el lavado de dinero

El ministro de Justicia y Derechos Humanos, Julio Alak, anunció en París que el Grupo de Acción Financiera Internacional (GAFI) "felicitó en forma unánime al país por los notables avances en materia de control, prevención y sanción del lavado de activos".

El presidente del GAFI, Giancarlo Del Bufalo, destacó "los grandes avances" realizados por el país, dijo Alak a través de un comunicado de prensa.

"Creo que la Argentina ha hecho muchos progresos", subrayó ante los medios de prensa que cubren el plenario, que sesiona en la sede de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE), en París.

Este mediodía, Alak expuso en representación del Gobierno nacional los avances en materia de lavado de activos.

El ministro encabezó la delegación argentina en la capital francesa, integrada por el subsecretario de Política Criminal, Juan Martín Mena, y el titular de la Unidad de Información Financiera (UIF), José Sbatella.

Esta situación, explicó luego Alak a la agencia oficial Telam, "nos permite esperar que muy pronto la Argentina salga del régimen de seguimiento intensivo en el que se encuentra, como lo han adelantado numerosos países en la sesión de hoy, al dar la felicitación por los sorprendentes avances registrados".

La Argentina está incluida dentro de una lista de países con "seguimiento intensivo", lo que la remite a revisiones cada cuatro meses, en vez de anuales, y al seguimiento de un Plan de Acción, explicó, al tiempo que agregó que "esto de ninguna manera la pone en ninguna listas gris" al país, como pretenden algunos medios.

La última reunión el GAFI se realizó en octubre, y las medidas más sustanciales se tomaron el diciembre, con la sanción de tres leyes relacionadas con la lucha contra el lavado, el financiamiento del terrorismo y prácticas tendientes a manipular el mercado, que fueron aprobadas por el Congreso en diciembre dentro del período de sesiones extraordinarias.

El ministro de Justicia explicó que entre los progresos que encontró el plenario del GAFI hubo "reconocimiento a las tres normas que aprobó la Argentina en estos últimos cuatros meses" y, agregó, "incluso hubo medidas que se cumplieron en un menor plazo al estipulado en el Plan de Acción que elaboró la Argentina y que fue aprobado por el Grupo en junio del 2011".

Asimismo, consideró que la felicitación a la Argentina resultó "no sólo por el poco tiempo en que se realizó la transformación, sino por la profundidad de los cambios efectuados".

En este sentido, Alak dijo que el GAFI ubicó además a la Argentina "como ejemplo para encarar las reformas necesarias y adaptar mecanismos contra la lucha de lavado de dinero y financiamiento al terrorismo".

Clarín

Una joven abogada, nueva jefa de las cárceles de la Provincia

POR FABIÁN DEBESA

Con 36 años, tendrá a cargo la custodia de 28 mil presos y dirigirá a 17 mil guardias.

LA PLATA. CORRESPONSALIA -

Con 36 años y una extensa carpeta de antecedentes académicos en temas penales, Florencia Piermarini se convirtió ayer en la primera mujer que conduce el Servicio Penitenciario Bonaerense (SPB). Está a las puertas de un desafío enorme : el manejo, la administración y la conducción de un sistema que incluye 55 cárceles en todo el territorio, donde se alojan 28 mil presos (el 78 % procesados, sin condena). Además deberá ponerse al frente de un cuerpo armado de 17 mil agentes penitenciarios , de los cuales casi 2.000 son oficiales, muchos con casi 30 años de servicio.

La sorpresiva designación de Piermarini se conoció ayer y el gobernador Daniel Scioli se encargó del anuncio. Fue en la inauguración de la alcaidía La Plata II, un centro de alojamiento para 60 presos que estaban en comisarías de la región. Estará al frente de una fuerza cuestionada por episodios de corrupción y denuncia de malos tratos contra detenidos. Por eso, el ministro de Justicia y Seguridad, Ricardo Casal, decidió designar a un jefe con perfil técnico y antecedentes en tareas relacionadas con los derechos humanos.

En esa línea, la funcionaria adelantó que concentrará su gestión en la educación. “Con más formación y capacitación laboral tendrán más herramientas para la inserción social. Con esta política lograremos reducir la reincidencia”, dijo la nueva jefa del SPB.

Piermarini nació en Lanús, está casada y tiene una hija de un año y medio. Es egresada de la Facultad de Abogacía de la UBA y acredita un posgrado en Derecho Penal y Criminalística. Fue colaboradora en cuestiones de género y derechos humanos de la ex diputada Fernanda Gil Lozano (Coalición Cívica) y desde agosto de 2009 se desempeñaba como asesora del actual subsecretario de Política Criminal, César Albarracín.

Piermarini trabajó casi tres años con Albarracín en la gestión del sistema carcelario bonaerense. “Tiene experiencia y una vocación profesional avalada por estos años de trabajo”, aseguró el subsecretario.

La abogada, que ocupó un despacho cerca del ministro Ricardo Casal, se encargó de poner en marcha programas de capacitación y convenios con universidades nacionales para llevar la educación superior a las cárceles.

“Casi el 60% de la población carcelaria trabaja o estudia. Nos proponemos llevar la educación a todos los privados de su libertad”, dijo ayer la nueva responsable de la fuerza.

Según anticipó Piermarini, una de las metas de corto plazo es el cierre definitivo de los calabozos de las comisarías.

“Con la habilitación de la alcaidía de Villa Elvira, se cierran las celdas de las seccionales de La Plata, Berisso y Ensenada”, explicó la abogada.

Hace cuatro años, había 4.700 procesados que ocupaban lugares en celdas policiales. Ahora quedan 900, después de la inauguración de siete centros de alojamiento como el que se habilitó ayer, según informaron en el ministerio de Seguridad.

“Tenemos que seguir mejorando las condiciones de detención en las cárceles, para eso se amplió en 9.000 el número de plazas”, planteó Piermarini.

La superpoblación en las prisiones también es una de las tareas que deberá resolver en la gestión como jefa del sistema provincial.

La jefatura del SPB estaba vacante desde hace tres semanas, por el fallecimiento de Marcelo Parnici, quien había asumido en diciembre pasado, después de conducir la auditoría de Asuntos Internos desde mediados de 2009.
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PROPUESTA DE LA FISCALIA DE LA CAMARA DE CASACION PARA ACELERAR LOS JUICIOS POR DELITOS DE LESA HUMANIDAD

Un plan para conjurar dilaciones y reiteraciones

En consonancia con el debate que están dando los camaristas para permitir el avance rápido de los procesos a los represores, el fiscal Javier de Luca presentó una propuesta que apunta a evitar la reiteración de los testimonios de víctimas.

Por Alejandra Dandan

A tono con la decisión de la Cámara de Casación de hacer un reglamento para acelerar las causas de lesa humanidad, la fiscalía del máximo tribunal penal presentó una “propuesta” en la que considera los puntos más apremiantes. El fiscal Javier de Luca explicó a Página/12 la urgente necesidad de responder a esos asuntos: “El espíritu de la presentación no es confrontar, sino enumerar los problemas de estas causas muy complejas que nos han tocado juzgar a nuestra generación, porque no hubiésemos tenido esto si se hubiesen juzgado en los ochenta, y esto es un presente griego a esta altura de las circunstancias”.

De Luca presentó “el pedido de reglas prácticas de actuación”, especialmente, “en causas por delitos de lesa humanidad” la semana pasada. Se sabe que Casación trabaja en un borrador. Uno de los ejes es evitar someter a sobrevivientes y familiares a la revictimización con la repetición de los testimonios cada año. Un reclamo imperioso sobre todo ante el comienzo de las segundas partes de los juicios orales pendientes, como el llamado “ABO bis” sobre los crímenes del Atlético-Banco-Olimpo con la primera audiencia prevista para abril. O el inicio del próximo tramo de ESMA. También propone cómo acelerar la presentación de pruebas o de los fundamentos históricos de los alegatos. Pide poder incorporar nueva prueba en el juicio oral y ampliar acusaciones, un tema siempre complicado que impidió por ejemplo acusar por homicidios a los condenados del Posadas. También pide revisar las reglas para acusar por homicidio en ciertos casos de desaparecidos. O exige resolver una afición de ciertos magistrados, como el caso paradigmático del juez subrogante de Jujuy Carlos Olivera Pastor, que rechaza uno tras otro los pedidos de indagatorias, y consigue dilatar durante meses o años los procesos. Finalmente, haciéndose eco del diagnóstico que difundió a fin del año pasado la Unidad de Coordinación de las causas recuerda que uno de los cuellos de botellas aún está en Casación. Sitúa problemas producidos por un exceso de formalismo de los jueces federales que dan aire una y otra vez a pedidos incidentales que llegan hasta la Cámara. Y características de la propia Cámara que pese a la renovación de los integrantes todavía arrastra expedientes que estuvieron parados durante cuatro años, como la causa Losito de Corrientes, con audiencia prevista para el 22 de febrero.

- Revictimización: “Que se admita la incorporación de los testimonios grabados y filmados en otros debates y, si la parte correspondiente desea repreguntar (en ejercicio de su derecho constitucional al control de la prueba de testigos), puede satisfacerlo mediante la presentación de un pliego de preguntas”. La fiscalía dice que “al oponerse sistemáticamente las defensas a la incorporación de testimonios” tomados en otras audiencias y filmados “desconocen palmariamente los derechos de la víctimas y deudos a no sufrir una revictimización”.

- Documentos: Sugiere que “la prueba documental, instrumental y demás producida en otros juicios, especialmente de hechos notorios y públicos probados hasta el cansancio” se incorporen en un cd. Se refiere por ejemplo “a que hubo un golpe de Estado; que hubo un plan sistemático de eliminación de opositores políticos o tales y cuales centros clandestinos de detención”. O a las torturas. Puntos que a veces llevan semanas de lecturas en los juicios.

- Barreras: “Debe propiciarse que en la etapa de instrucción se resuelvan en el plazo legal (tres días) los pedidos de indagatorias y de procesamientos”, dice. Si esos pedidos son rechazados, los jueces deberían dictar inmediatamente sobreseimientos y no como hacen muchos, que dictan “téngase presente” o “faltas de mérito”. Eso paraliza las causas contra quienes deberían ser acusados porque el procedimiento no prevé que pueda ser apelado. Un ejemplo del uso abusivo de esas figuras es el de Carlos Olivera Pastor, denunciado por la Procuración porque deniega las indagatorias como un método para no avanzar con las causas.

- Conexidad: “Deben unificarse los criterios de acumulación y conexidad de casos y causas”, dice el pedido. “Está claro que en determinados megacasos no será posible. No se pretende que todo lo ocurrido en la ESMA o en Campo de Mayo sea ventilado en un único juicio oral, pero debería tenderse a la investigación y elevación a juicio de la mayor cantidad de casos posibles y contra la mayor cantidad de imputados. Sobre este punto, uno de los ejemplos es Campo de Mayo. Hay varias causas elevadas a juicio en pequeños tramos, pero contra Omar Riveros como único imputado. Riveros ya tiene varias condenas. Y De Luca cree que, antes de elevar las causas, los jueces y fiscales deberían avanzar en lo que está pendiente: segundas y terceras líneas de mando. O, aunque no lo dice el fiscal, en todas las imputaciones sobre la presunta responsabilidad civil de los empresarios, denunciadas por los querellantes en expedientes como Astilleros Astarsa, Mercedes-Benz o Ford y hasta ahora nunca convocados.

- Homicidios: Este punto parece tener como trasfondo lo que sucedió en el juicio del Posadas con dos desaparecidos, sobre los que durante años existió suficiente prueba de sus homicidios. En la audiencia oral, la fiscalía no pudo acusar a nadie por esos crímenes porque ni el juez de instrucción ni la fiscalía los habían elevado así. Por eso, De Luca dice “que los jueces de la instrucción actúen como verdaderos jueces de garantía y que se abstengan de impedir el progreso de las causas en el debate oral” por “sus exclusivas interpretaciones del derecho y de los hechos, contrarias a la jurisprudencia de tribunales superiores”. Hay magistrados que impiden la indagatoria, el procesamiento y la elevación a juicio por determinados hechos y calificaciones, como el homicidio, dice, “porque no están de acuerdo con la teoría jurídica que lo sustenta”. La fiscalía cree que si un juez considera que para imputar por homicidio a alguien “debe contar con el cadáver y otras pruebas por ejemplo, porque sigue la teoría formal objetiva de la autoría, eso será muy respetable, pero no es el lugar para imponer su opinión”.

- La oralidad: “Debe esclarecerse que el fiscal de juicio y las querellas tienen potestades para ampliar las acusaciones contenidas en los requerimientos de elevación a juicio durante el debate”, dice. “Es decir, aunque los hechos fuesen conocidos o previsibles ya en instrucción y no integraron el requerimiento de elevación a juicio por cualquier razón”.

La Gaceta/Tucumán

El Estado se desligará y serán las partes en litigio las que solventarán los costos de una mediación

La modificación a la Ley 7.844 obtuvo ayer dictamen favorable en comisión de Legislación General y será aprobada el viernes en sesión. La enmienda que impulsa el alperovichismo elimina la exención de pago del bono profesional y del aporte previsional.

| EN BUSCA DE OXÍGENO. El sistema de mediación prejudicial obligatoria en el fuero civil pretende descomprimir los abarrotados despachos judiciales. LA GACETA / FOTO DE JUAN PABLO SANCHEZ NOLI

La mediación obligatoria previa a la iniciación de los juicios vigente para el fuero civil desde el 2 de mayo del año pasado será financiada por las partes, principales interesadas (en principio) en que el asunto se arregle sin pasar por un proceso judicial de duración incierta. Este es el criterio de la comisión de Legislación General de la Legislatura, que ayer dio dictamen favorable a un proyecto para reformar nuevamente la Ley 7.844 (consagra la aplicación compulsiva de este método alternativo de resolución de conflictos). 

Tras oír las razones y recibir las peticiones del Colegio de Abogados de la Capital, de la Caja de Previsión y Seguridad Social para Abogados y Procuradores de Tucumán, y del Círculo de Mediadores Judiciales (asociación civil con personería jurídica en trámite), la comisión decidió incorporar algunas de las cuestiones sugeridas y matizar levemente el cambio en el régimen de los honorarios de los letrados mediadores, asunto de mayor calado de la propuesta de enmienda a la Ley 7.844. 

A diferencia de dicha norma, que dispone que, haya o no arreglo, el estipendio será costeado por el Fondo de Financiamiento (masa de recursos integrada por una asignación del presupuesto del Estado provincial, entre otras fuentes de ingresos), el proyecto de ley coloca esta obligación en cabeza de los ciudadanos que recurren a la mediación, con excepción de las partes asistidas por el Ministerio Público Pupilar; los consultorios jurídicos gratuitos de los colegios de abogados de la Capital y del Sur, y el servicio que brindan las prácticas tribunalicias de la Universidad Nacional de Tucumán y de la Universidad del Norte Santo Tomás de Aquino (en este grupo podría ser incluida la Universidad San Pablo-T). 

Esa iniciativa también prevé que el Fondo de Financiamiento sufrague el honorario mínimo (equivalente al precio de una consulta escrita sugerido por los colegios de abogados de la Capital y del Sur -$ 1.500 a partir de hoy-) cuando, aposteriori de la primera audiencia, fallezca una de las partes. Si la mediación se frustra por causas no imputables al mediador antes de la primera audiencia, el Fondo sólo reconocerá el 20% del honorario mínimo, suma que procura "cubrir" al menos los gastos de mantenimiento de la infraestructura que la normativa exige al mediador. 

Grito en el cielo

Pese a las concesiones, la solución descrita en la reunión de la comisión que preside la legisladora alperovichista Carolina Vargas Aignasse esencialmente recepta la renuencia del Estado a permanecer como principal y único sostén de un sistema que, según fuentes oficialistas, el año pasado le irrogó un gasto -o una inversión- de $ 4,5 millones (el presupuesto de 2012 asignó a este rubro una partida de $ 2,6 millones anuales). 

Ese monto no parece malgastado en función de las últimas estadísticas que presentó el Centro de Mediación Judicial -CMJ-, que exponen la evolución favorable del mecanismo: según Claudia Edith Montoya, directora de esta oficina de los Tribunales provinciales, en diciembre pasado concluyeron con acuerdo el 54% de los casos, mientras que el promedio de 2011 fue del 41% para la capital y del 49% para el sur (en agosto, la misma funcionaria había calculado que entre el 26 y el 27% de los conflictos concluía antes de la judicialización). Pero, en paralelo al incremento progresivo de la efectividad de la mediación -cuyo objetivo es, justamente, descomprimir las abarrotadas unidades judiciales-, aumentaron también las liquidaciones de honorarios por casos donde la intervención del mediador no logró evitar el proceso judicial (las partes deben acreditar el fracaso de esta etapa para iniciar el juicio).

Esta situación no pasó inadvertida en Tribunales, donde letrados litigantes y magistrados pusieron el grito en el cielo ante lo que consideran una verdadera injusticia: que los letrados inscriptos en el registro de mediadores perciban una retribución compongan o no los diferendos.

Más allá de las diferencias por el diseño del régimen de honorarios (el Círculo de Mediadores Judiciales rechaza la reforma), la comisión aceptó incluir dentro de la propuesta de enmienda un tema crítico para los colegios de abogados y la Caja Previsional, como es la eliminación de la exención de pago de los bonos profesionales y el aporte previsional en los entuertos sometidos a mediación. Esto supone que, de sancionarse la ley, las entidades mencionadas no verán recortados sus ingresos por la reducción de la judicialización (la Corte Suprema de Justicia calcula que, en el futuro, el 60% de los casos serán resueltos mediante este mecanismo alternativo). 

Otro cambio aplaudido es la decisión de elegir al mediador sólo por sorteo (en el presente, las partes también pueden acordar la intervención de un profesional determinado, siempre y cuando este esté inscripto en el registro que lleva el CMJ). Esa modificación procura evitar la concentración de un gran volumen de mediaciones en pocas manos, fenómeno que atenta contra la dedicación que el correcto funcionamiento del sistema espera y requiere del mediador.

Además, el proyecto con dictamen favorable de comisión excluye a la prescripción adquisitiva de la mediación (el artículo en cuestión de la Ley 7.844 ya había sido modificado en marzo de 2011 para sustraer de este mecanismo las ejecuciones de instrumentos de garantías como prendas e hipotecas).

La iniciativa será analizada hoy en la reunión de Labor Parlamentaria con vistas a su eventual incorporación al orden del día de la sesión de este viernes, la última que la Legislatura celebrará en el histórico recinto de la calle Rivadavia 25.

La Gaceta/Tucumán

Mediadores amenazan con judicializar una ley

Jueves 16 de Febrero de 2012 | La cláusula transitoria del proyecto de enmienda a la Ley 7.844 modifica el régimen de honorarios aplicable a mediaciones en trámite. El Colegio de Abogados de la Capital y el Círculo de Mediadores Judiciales rechazan la disposición impulsada por el oficialismo. Un imprevisto llamado La Cámpora.

La enmienda propuesta a la Ley 7.844, que establece la mediación obligatoria previa a la iniciación de los juicios, no sólo cambia el régimen de honorarios de los mediadores para el futuro (salvo excepciones, el estipendio será soportado por los particulares): una cláusula transitoria incluida al final del proyecto promovido por el bloque alperovichista también modifica esta peliaguda cuestión del sistema respecto de las mediaciones actualmente en trámite.

Si lo primero ya es materia de contundente rechazo por parte de los mediadores (afectados inmediatos por los cambios contenidos en el proyecto que será tratado en la sesión de mañana), lo segundo directamente entra en la categoría de un disgusto de proporciones bíblicas. Tanto que, transgrediendo incluso la esencia de la mediación (método de resolución de conflictos alternativo al juicio), los mediadores anunciaron que se preparan para una ofensiva de carácter judicial.

"La disposición transitoria es una aberración jurídica. Hay derechos adquiridos que la nueva norma debe respetar. Pero, como los legisladores no entienden este límite, vamos a tener que ir a la Justicia. Habrá muchos planteos", anticipó Ricardo Vitellini, titular del Círculo de Mediadores Judiciales de Tucumán (asociación civil con personería en trámite).

Una observación similar hizo el Colegio de Abogados de la Capital en un escrito que giró ayer a la legisladora oficialista y presidenta de la comisión de Legislación General, Carolina Vargas Aignasse. "Esta cláusula podría generar planteos por afectación de derechos adquiridos porque el mediador pierde los emolumentos cuando se cierra la mediación por incomparecencia, fallecimiento, acuerdo previo a la primera audiencia o desistimiento, cuando la Ley 7.844 preveía que le correspondía un honorario básico (equivalente al precio de una consulta escrita sugerido por los colegios de abogados de la Capital y del Sur -o sea, $ 1.500-) y la reforma propuesta le otorga el derecho a percibir el 20% de ese honorario", expuso la institución que representa a los letrados. Su presidente, Eudoro Aráoz, resumió el tema en estos términos: "el artículo rompe el principio de irretroactividad de las leyes e impone un cambio de reglas en un juego en marcha que generará conflictos. Debe ser eliminada".

Sentido común

El reproche concreto contra la cláusula transitoria fue analizado en la intimidad del bloque alperovichista durante la mañana de ayer. Según trascendió, tras consultar el asunto con autoridades del Poder Judicial, la mayoría legislativa estaría dispuesta a modificar esta modificación en la deliberación previa a la votación de la ley. No estaban aún definidos, sin embargo, los alcances del nuevo texto que, a menos que mañana ocurra un caso fortuito o de fuerza mayor, sancionarán los parlamentarios afines al gobernador, José Alperovich. El martes, el mandatario dijo que era "de sentido común" que la partes unidas o desunidas por un problema paguen al mediador, salvo los casos de actuación con beneficio para litigar sin gastos.

A una presión imprevista que obligue a postergar el tratamiento de la enmienda apuesta, precisamente, el grupo de mediadores que esta semana tocó las puertas de cabecillas locales de La Cámpora, agrupación nacional liderada por Máximo Kichner. "Cada mediador está hablando con los contactos que tiene", explicó Vitellini, que confirmó que hubo reuniones con "camporistas", pero que estas se hicieron por fuera del Círculo que dirige y que aún no sabían si contaban o no con el respaldo de la organización. "Nosotros hemos dedicado nuestros esfuerzos a visitar a los legisladores opositores", informó. Y se quejó: "sólo tuvimos una semana para movilizarnos en contra de esta reforma sumamente perjudicial para la mediación".

La fuente de financiamiento de ese instituto concebido para aliviar el trabajo de Tribunales es el meollo de esta discutida enmienda que pretende liberar al Estado de la obligación de pagar remuneraciones -haya o no acuerdo- en los casos que no superan los $ 10.000. El año pasado, el gasto en mediación ascendió a $ 4,5 millones, cifra que resulta tan razonable para los mediadores como exorbitante para el poder político.

El Tribuno/Salta

LA EXDEFENSORA GENERAL, MABEL ARELLANO, DIJO QUE DEBE HABER MÁS FUNCIONARIOS EN EL ÁREA

Los defensores gratuitos atienden más de 1.500 casos cada año

Abogados del Estado representan legalmente a personas sin recursos en un número creciente de juicios. Los profesionales del derecho del Ministerio Público llevan las causas del 90 por ciento de los presos de la provincia.

viernes 17 de febrero de 2012 Salta JIMENA GRANADOS, EL TRIBUNO

Los defensores oficiales, que representan legalmente a las personas sin recursos, intervienen cada año en por lo menos 1.500 casos relacionados con problemas de familia, comercio y asuntos laborales, entre otros temas civiles.

La cifra fue difundida por la exdefensora general de la Provincia, Mabel Arellano, que acaba de terminar su período como responsable de los abogados que trabajan para los que no pueden pagar a un profesional particular.

Arellano hizo un balance de sus seis años de gestión y estimó que cada defensor público que se dedica a causas civiles, en promedio, recibe unos 1.500 casos por año. Los que se especializan en temas de familia, en tanto, llegan a actuar en unas 2.500 causas anuales.

En la provincia hay 43 defensores oficiales que dependen del Ministerio Público y Arellano aseguró que tienen una demanda que crece constantemente.

Por el 90% de detenidos

Los defensores oficiales también intervienen en casos penales en los que se investigan delitos y se estima que son los representantes legales del 90 por ciento de los presos, según indicó Mabel Arellano.

Cuando una persona queda detenida debe elegir un abogado particular. Si no lo hace, porque no quiere o porque no puede pagarlo, el Estado tiene la obligación de designarle a uno de los que trabajan en el Ministerio Público para que lleve su causa sin costo.

Arellano consideró que “debe aumentar el número” de profesionales en el área para hacer frente al número creciente de juicios.

Sólo en la cárcel de Villa Las Rosas hay más de 800 internos que, en la mayoría de los casos, requieren la representación de un letrado oficial.

Los abogados que prestan servicio en el Ministerio Público tienen la obligación de seguir las causas incluso cuando ya hay una sentencia dictada y se realiza una apelación.

“En estos años prioricé la buena atención a los ciudadanos y el acceso a la Justicia para las personas necesitadas”, sostuvo la letrada.

La exdefensora también señaló que se preocupó por “jerarquizar el rol de la defensa pública”. “Los profesionales estaban relegados. No tenían secretarios letrados y tuve que pelear para que los tuvieran”, describió a El Tribuno.

Mabel Arellano ejerció el cargo de defensora general hasta la semana pasada y en los últimos días se designó en su lugar al exjuez de Cámara Luis Félix Costas, que asumirá hoy a las 12.30 en Ciudad Judicial.

Costas fue elegido por el gobernador Juan Manuel Urtubey y el Senado prestó su acuerdo para que fuera nombrado el jueves pasado, en una sesión extraordinaria.

El Norte/San Nicolás

Quemaron el frente de la casa de reconocido abogado

16 Feb 2012 (07:00) |

En horas de la madrugada de ayer, aproximadamente hacia las 2:30, efectivos policiales y bomberos debieron intervenir para sofocar las llamas que habían sido provocadas intencionalmente en la puerta de una casa ubicada en calle 9 de Julio 185. Se trata del domicilio particular del abogado Jorge Lima. Si bien casi de inmediato los efectivos lograron extinguir el fuego, ocasionado por una cubierta que alguien había incendiado frente a la vivienda, las llamas ocasionaron severos daños en la puerta de ingreso, que es de madera, paredes y techo. Ahora intentan determinar quién o quiénes (y con qué intenciones) pudieron ser los responsables intencionales del siniestro. Fuentes policiales informaron a EL NORTE que los damnificados afirmaron desconocer la causa del ataque, al tiempo que también habrían asegurado a los uniformados no “tener inconvenientes con nadie”. Por ese motivo, todavía no había una hipótesis firme que pudiera dar cuenta de un hecho con algún “mensaje” para los damnificados. El hecho se seguirá investigando, dado que se labraron actuaciones caratuladas como “Incendio” con la intervención de la Unidad Funcional de Instrucción Nº 1, a cargo del Dr. Patricio Mugica Díaz.

El Comercial/Formosa

Judiciales buscarán un 35% de aumento

Viernes, 17 de Febrero de 2012 00:00

Diferentes agrupaciones gremiales discuten con los gobiernos los aumentos salariales para poder afrontar los crecientes costos de la canasta básica, uno de ellos es el gremio de los empleados judiciales. Dicho gremio buscará una recomposición salarial y para ello mantiene “casi todos los días” reuniones con las máximas autoridades judiciales de la provincia.

El Secretario General del Gremio Judicial de Formosa, Fredy Trinidad, afirmó que los empleados judiciales buscarán un aumento salarial “de entre 30 % y 35%”, el referente indicó que aún no hay una respuesta por el pedido salarial y que el aumento para los Legisladores nacionales “puede ser un parámetro para los trabajadores”.

“El año pasado ya habíamos cursado una nota pidiendo un 15% sobre el incremento ya percibido en el 2011”, dijo el representante gremial sobre el pedido anterior hecho durante el año pasado: “Prácticamente a diario estamos asistiendo el Superior Tribunal para conversar con el Presidente e intentando hacer alguna proyección de la ejecución del Presupuesto que está vigente durante este año”, dijo.

El gremialista afirmó que los miembros del STJ respondieron que analizarán la ejecución del Presupuesto del Poder Judicial para ver la viabilidad del aumento solicitado pero aún no ha habido una respuesta concreta. “Me parece oportuno el aumento de los Legisladores Nacionales, si ellos necesitan esa cantidad, puede ser un parámetro para el aumento de los trabajadores”, expresó.

“En el marco general nos parece extremadamente oportuno el aumento de los Legisladores Naciones”, dijo Trinidad sobre lo que calificó como una visión acabada y digna de lo necesario para vivir “y no vamos contradecir esos montos porque sería lo que necesitamos todos, bienvenido sea ese aumento”, dijo y agregó que “debe ser el parámetro para atender a todos los trabajadores”.

· Jurídicas
Diario Judicial

Noticias del día
Destituido seguirá cobrando haberes extraordinarios

Jubilación muy privilegiada

La Cámara de la Seguridad Social hizo lugar a la demanda del destituido juez de la Corte, Antonio Boggiano, y declaró inconstitucional el artículo 29 de la Ley 24.018 que impide la jubilación de privilegio a jueces sancionados por un jury. Según el fallo, “implícitamente impone una sanción no prevista” en la Constitución.

http://diariojudicial.com/fueroseguridadsocial/Jubilacion-muy-privilegiada-20120215-0004.html
Consejo de la Magistratura de la Nación

Pasemos de página y otro tema

En el Plenario donde asumieron las nuevas autoridades se obvió el orden del día con expedientes de alto impacto. El debate se centró en una propuesta del consejero Ricardo Recondo para archivar los expedientes que debían ser tratados debido al largo tiempo que llevaban tramitándose.

http://diariojudicial.com/noticias/Pasemos-de-pagina-y-otro-tema-20120216-0005.html
Saquen el tapón que se llena de agua

La Corte bonaerense responsabilizó al Estado por la inundación de un campo privado. Según los magistrados, un canal realizado por el Gobierno que se taponó fue el culpable de que el agua se desbordara, configurándose de esta manera la relación de causalidad.

http://diariojudicial.com/fuerosuperiortribunalprovincial/Saquen-el-tapon-que-se-llena-de-agua-20120210-0007.html
Despido indirecto

Suspensión corta no pincha

La Justicia Laboral rechazó la acción resarcitoria que interpuso un trabajador alimentario que se colocó en situación de despido indirecto tras ser suspendido. La Cámara sostuvo que se había probado la falta que mereció la sanción y destacó que “las suspensiones menores a treinta días no dan derecho al trabajador a disolver el contrato”.

http://diariojudicial.com/fuerolaboral/Suspension-corta-no-pincha-20120210-0005.html
Obras en rutas y expropiaciones

Abran los ojos frente a la corrupción

La Procuración ante la Corte opinó que la aplicación de intereses en una causa por expropiación irregular de un inmueble afectada a una obra en una ruta nacional debe ser "desde el inicio de la acción y hasta su efectivo pago, y no desde la desposición". Así “podría producirse un enriquecimiento indebido a favor de quien solicita ese pago”.

http://diariojudicial.com/noticias/Abran-los-ojos-frente-a-la-corrupcion-20120213-0007.html
Falta de pruebas

Este dueño es poco serio

La Justicia de Córdoba rechazó los planteos de un particular que se presentó en calidad de tercero poseedor a un juicio de desalojo para impedir el desahucio. El hombre sostuvo que poseía –con ánimo de dueño- una parte del inmueble objeto del proceso, pero para la Cámara sus alegaciones "no tenían ningún viso de seriedad".

http://diariojudicial.com/fuerocivilcomercial/Este-dueo-es-poco-serio-20120208-0003.html
España

Cuando pase el temblor

El Consejo General del Poder Judicial español decidió elaborar un protocolo de actuación judicial en los casos de catástrofes naturales. La iniciativa surgió a raíz de una serie de terremotos ocurridos en la región de Lorca el 11 de mayo de 2011.

http://diariojudicial.com/noticias/Cuando-pase-el-temblor-20120210-0009.html
Brevatas

Consumidores 1-GCBA 0 | Condenan a un ultraderechista francés por restar importancia a la ocupación nazi | Mendoza: jueces rebelados
http://diariojudicial.com/noticias/Brevatas-20120216-0001.html
· Política 
La Nación
El "Proyecto X" / Admisión de una fuerza de seguridad ante la Justicia

Dura polémica por tareas de inteligencia de Gendarmería

Estalló al conocerse que se recopilaban datos de dirigentes sociales; citan a Garré al Congreso

Por Paz Rodriguez Niell  | LA NACION

La difusión que tomó el "Proyecto X", una base de datos de la Gendarmería con minuciosa información sobre gente investigada por esa fuerza, causó ayer un enorme revuelo político que incluyó acusaciones al Gobierno de "espionaje ilegal" y un pedido masivo de la oposición para que la ministra de Seguridad, Nilda Garré, dé explicaciones en el Congreso.

El Gobierno no respondió nada sobre el tema. Garré sólo hizo anoche una alusión críptica en Twitter: "Es paradójico que quienes no tienen coherencia en la defensa de los DD.HH. nos acusen de perseguir a manifestantes y luchadores sociales".

La existencia del "Proyecto X" fue dada a conocer por el propio jefe de la Gendarmería Nacional, Héctor Schenone, en una causa a cargo del juez federal Norberto Oyarbide. Es un registro con datos reunidos por gendarmes (según Schenone, siempre con conocimiento de la Justicia) sobre personas presuntamente investigadas por delitos. Tiene un altísimo nivel de detalle de cada uno. Incluye rubros tales como "teléfono", "otros medios de comunicación", "transporte" y "recursos financieros".

Cómo obtuvo Gendarmería esta información está bajo sospecha. Según la denuncia, la fuerza recurrió a "tareas de inteligencia ilegal"; por ejemplo, infiltrándose en marchas y cortes de ruta.

Los promotores de este expediente son organismos de derechos humanos y delegados gremiales de Kraft Foods y Pepsico Snacks. En diciembre del año pasado habían pedido que la Justicia investigara a los "máximos oficiales" de la Gendarmería por haber reunido, almacenado y analizado información "obtenida en forma clandestina e ilegal".

Por ley, las fuerzas de seguridad (Gendarmería entre ellas) están autorizadas a hacer investigaciones en dos casos: a pedido de la Justicia o por iniciativa propia cuando toman conocimiento de que un delito se está cometiendo. Entonces, deben darle aviso de inmediato al juez o fiscal competente.

La denuncia relata que en varios expedientes judiciales Gendarmería aportó datos de gremialistas, miembros de organizaciones sociales y estudiantes que conservaba en su poder antes de que existiera la causa penal. Es decir que -según los denunciantes- reunía información y después la "blanqueaba" en expedientes judiciales. En cuanto a los métodos, acusaron a agentes de Gendarmería de haberse infiltrado en manifestaciones tales como una marcha en repudio al asesinato de Mariano Ferreyra y haberse hecho pasar por manifestantes o periodistas.

Antes de la feria judicial, a pedido del fiscal Gerardo Pollicita, Oyarbide solicitó las causas penales a las que hicieron referencia los denunciantes y pidió a Gendarmería un informe sobre cómo hacía sus investigaciones.

Schenone le respondió el 22 de diciembre. Afirmó que la fuerza investiga a pedido de la Justicia, que en forma "habitual" le ordena tareas tales como "identificar lugares, personas, vehículos, actividades, zonas". Explicó además que el Código Procesal dispone que Gendarmería investigue, sin orden judicial, "ante la puesta en conocimiento y/o presencia de la presunta comisión de un delito de acción pública".

En ambos casos -afirmó- la actividad "se lleva a cabo con el conocimiento inmediato e intervención de la autoridad judicial competente".

En su respuesta a Oyarbide, de cuatro páginas, relató que su fuerza tiene tres bases de datos que se alimentan de registros públicos y de "la actividad investigativa y procedimental judicial" de la propia fuerza. Son el Sistema de Antecedentes de Gendarmería (SAG), el Sistema de Gestión Operativa (SGO) y el Proyecto X.

Este último es, según declaró, una base de datos que "se nutre de toda la información que surja durante el transcurso de una investigación judicial" y cuya función principal es "auxiliar el trabajo de entrecruzamiento de datos (comunicaciones telefónicas -por informe judicial-, lugares, personas, períodos de tiempo, etc.) a los fines de una mejor investigación criminal judicial".

Para la oposición, el Proyecto X es de dudosa legalidad y el Gobierno debe explicar cómo funciona y por qué fue creado. Por eso, diputados y senadores de la oposición presentaron proyectos para citar a Garré al Congreso.

En el Senado, la iniciativa la promovió el bloque radical; en Diputados, lleva las firmas de Patricia Bullrich (Unión Por Todos); Federico Pinedo y Gabriela Michetti (Pro); Eduardo Amadeo (Frente Peronista); Ricardo Buryaile (UCR); Gerardo Milman (GEN), y Ramona Pucheta (MIJD).

Pero las críticas excedieron a la oposición. El kirchnerista Luis DElía también cuestionó a Gendarmería: comparó el Proyecto X con "las escuchas realizadas por el agente Ciro James en el macrismo" y dijo no tener "ninguna duda de que la presidenta Cristina Fernández y la ministra de Seguridad, Nilda Garré, van a actuar con todo el rigor necesario ante un hecho de tanta gravedad".

QUÉ DICE LA LEY

Inteligencia . La ley 25.520 establece que ningún organismo oficial puede "obtener información" de datos de personas por el solo hecho de "adhesión o pertenencia a organizaciones partidarias, sociales o sindicales".

Autorización . Puede hacerse inteligencia interna sólo si hay un encargo judicial. También para prevenir un delito, siempre que se dé aviso a la Justicia.

EL "PROYECTO X"

HÉCTOR BERNABÉ SCHENONE

Jefe de la Gendarmería Nacional

Edad : 60

Lugar de nacimiento : Chaco

Rango : comandante general

Está a cargo de la fuerza desde 2005. Es especialista en la lucha antidrogas y siempre se le atribuyeron fluidos contactos con organismos de Estados Unidos.

"Toda la actividad se lleva a cabo con el conocimiento inmediato e intervención de la Justicia"

DIXIT

"Si se comprueba, es terrible. Esperemos que no sea así. Que se investigue a cualquiera es un desastre, sean líderes sociales u opositores. Nos preocupa que alguien tenga prácticas como ésta"

HORACIO RODRÍGUEZ LARRETA 

Jefe de Gabinete porteño (PRO)

"El Gobierno ya no puede ocultar su profundo autoritarismo. El reiterado intento de silenciar a los medios y el espionaje a opositores son dos caras de un proyecto cada vez menos democrático"

EDUARDO AMADEO 

Diputado (Peronismo disidente)

"Estas acciones demuestran que el gobierno kirchnerista no tiene nada de popular porque apela a los mismos mecanismos a los que recurrieron las fuerzas represivas en la Argentina"

JAIME LINARES 

Senador (FAP)

"Es una enormidad. La Gendarmería no tiene para nada esa finalidad; esté haciendo inteligencia interna para espiar opositores y movimientos sociales. Hay criminalización de la protesta social"

JUAN PEDRO TUNESSI 

Diputado (UCR)

"Se está usando el aparato de inteligencia del Estado para la persecución política. Es necesario que el gobierno y la ministra Garré informen qué finalidad tiene este Proyecto X"

PATRICIA BULLRICH 

Diputada (Unión Por Todos)

"Está claro que hay una decisión del gobierno nacional de accionar en contra de los reclamos sociales. Se empieza a configurar un escenario evidente de persecución social"

HÉCTOR PIEMONTE 

Diputado (Coalición Cívica) .
Ámbito Financiero

En medio de la disputa por la soberanía

Malvinas: petrolera británica viola aguas argentinas

El conflicto diplomático entre la Argentina y el Reino Unido por la soberanía de las islas Malvinas mostró ayer otra cara que agregará más tensión entre ambos países. En las últimas horas una plataforma petrolera que arribó a la zona el mes pasado violó las aguas argentinas y realizó exploraciones de crudo dentro de zona argentina. 

Se trata de la Leiv Eiriksson, una plataforma con bandera de Bahamas contratada por Borders & Southern Plc y Falkland Oil and Gas Ltd para llevar adelante sus planes de exploración marítima y que se agrega a la Ocean Guardian , la "oil rig" que, alquilada por Rockhopper Exploration Plc viene explorando desde 2010 el suelo marítimo al norte de las islas. 

La plataforma petrolera, de 120 metros de eslora y 86 de manga, se mueve junto a dos naves de apoyo. Una es la Toisa Intrepid y la otra, un multipropósito denominado Toisa Sonat. En las últimas horas también apareció una tercera embarcación: el Ocean Prince, una nave de salvamento de bandera noruega, que en principio no está asignada a esa misión exploratoria. 

A fines del mes pasado, ya en momentos de alta tensión diplomática entre Buenos Aires y Londres por la soberanía de las islas, la Leiv Eiriksson se ubicó muy cerca del límite de las 200 millas de la plataforma continental argentina, lo que provocó el estado de alerta entre las autoridades locales.  

Su misión, según informó oportunamente la petrolera, es hacer dos profundos pozos al sur y sudeste del archipiélago, sobre la cornisa que esgrime la Argentina como zona nacional. 

Pero en los últimos días, tanto la Leiv Eiriksson como sus naves de compañía se movieron más allá y violaron el límite denominado por el país como Zona Exclusiva Económica de la Nación. Según pudo constatar ámbito.com, la plataforma avanzó entre 8 y 10 millas náuticas más allá de lo permitido acercándose a unas 190 millas del continente argentino.  

Allí estuvieron más de 90 horas explorando o realizando tareas exploratorias, lo que abrió las especulaciones de que la compañía estaría realizando un tercer pozo, ubicado en jurisdicción de aguas territoriales argentinas. Imágenes satelitales irrefutables muestran que ayer la nave estaba ubicada en las coordenadas -53°59´54´7 al sur -58°76´51´1 al oeste. Sin embargo, pasado el mediodía retrocedió y navegó brevemente rumbo a las islas hasta que fondeó en 53°35´44´63 al sur y 58°45´55´13 al oeste. 

Según relataron fuentes con acceso al monitoreo satelital Mompesat, desde hace dos meses se elevó la atención de las autoridades sobre el posicionamiento tanto de los pesqueros como de la plataforma de la otra petrolera malvinense, Rockhopper. "Ya en los últimos meses detectamos que estuvieron a punto de violar nuestra zona económica exclusiva y por eso se hace un monitoreo constante", relató la fuente. 

A su vez, fuentes allegadas a la Cancillería confirmaron que no es la primera vez que una plataforma petrolera viola los límites, aunque sí es la primera vez que sucede desde que el conflicto empezó a escalar en enero. Para estas fuentes, la Ocean Guardian, que desde 2010 explora al norte del archipiélago, y aunque a primera vista pareciera más alejada del continente argentino, también está posicionada dentro de la plataforma continental argentina.  

Al respecto, las fuentes resaltaron que varias veces que la Argentina protestó ante el Reino Unido y que se han notificado de estas infracciones a organismos como UNASUR, CELAC y la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar (CONVEMAR). 

"Esta exploración es ilícita. El estado ribereño al que le corresponde otorgar la licencias de exploración para esa área es la República Argentina y no a los isleños, ni al Reino Unido", relató una fuente. La Argentina también envió notas de desaliento a las empresas involucradas, tanto las petroleras como las navieras arrendatarias de las plataformas y buques de apoyo.  

Sin embargo, no hay unanimidad sobre el tono de esta queja. Otras voces diplomáticas, aseguran que el reclamo nunca se hizo con tanta vehemencia porque hay un actor fundamental al que no conviene reclamarle: los isleños. "Es el gobierno kelper es el encargado de dar los permisos hoy para estas explotaciones y por eso la queja debería ser sobre ellos, pero hacerla sería en cierta manera reconocer su soberanía, lo que contradice al reclamo de fondo", relató un entendido en el tema. 

• Zonas superpuestas 

El punto real de conflicto radica en que Gran Bretaña y la Argentina no coinciden en las delimitaciones de la plataforma continental. Para el Estado argentino, según la presentación hecha por la COPLA (Comisión Nacional del Límite de la Plataforma Continental) ante la ONU, "la plataforma continental de un Estado ribereño comprende el lecho y el subsuelo de las áreas submarinas que se extienden más allá de su mar territorial y a lo largo de la prolongación natural de su territorio hasta el borde exterior del margen continental, o bien hasta una distancia de 200 millas contadas desde las líneas de base a partir de las cuales se mide la anchura del mar territorial, en los casos en que el borde exterior del margen continental no llegue a esa distancia". 

Pero esta posición se superpone con la del Reino Unido, que, tomando como "estado ribereño" a las Islas Malvinas, considera a gran parte del área marítima circundante como su zona de exclusión. Mientras tanto, desde el Estado argentino recalcaron a ámbito.com que, la plataforma continental argentina (así fue presentado ante la CONVEMAR en 2010) es tan extensa que no sólo incluye a las Islas Malvinas y su costa oriental dentro de ella, sino que su superficie supera a la del propio territorio argentino.
· Economía
Ámbito Financiero
Mercado cambiario

Dólar cerró estable a $ 4,365

Cotización en la city porteña.

La divisa estadounidense se negoció sin cambios en las principales casas de cambio de la city porteña. Para la compra cotizó a $ 4,32 y para la venta a $ 4,365.

En el segmento mayorista el billete verde se negocia sin variaciones respecto de ayer a $ 4,355 para la venta. Debido a la conformación de una demanda y oferta mucho más equilibrada en las últimas dos ruedas, las intervenciones del Banco Central han pasado a disminuir en su número y que las compras realizadas, más que apuntalar el tipo de cambio, han servido para deslizarlo de manera paulatina hacia niveles superiores, destaca un informa de la city.

El dólar informal desciende un centavo a $ 4,75 para la punta vendedora.

Por su parte, el euro operó con una baja de tres centavos a $ 5,58 comprador y $ 5,70 vendedor.
Tiempo Argentino

Volvió a señalar los “incumplimientos de las petroleras”

El gobierno aseguró que no faltarán combustibles y pidió más inversiones

El ministro de Planificación, Julio De Vido, señaló que el Estado tiene “todas las herramientas” para garantizar la provisión a la población.

Por: Tiempo Argentino
El ministro de Planificación Federal, Julio De Vido, afirmó ayer que “el Estado Nacional garantizará el abastecimiento de combustible como siempre lo ha hecho”, en tanto que el secretario de Energía, Daniel Cameron, advirtió que el gobierno “adoptará las más enérgicas medidas” si se produce algún tipo de faltante de productos.

De Vido dijo que las versiones sobre faltante de combustibles son “una nueva operación mediática en la previa de un fin de semana largo para llevar alarma a la población”, y subrayó que “esta vez parecería estar impulsada por la empresa YPF usando a los estacioneros como voceros, víctimas habituales de sus prácticas discriminatorias”.

Cameron, por su parte, aseguró que las causas por las que YPF actualmente debe importar combustibles para abastecer la demanda interna se deben a que la producción de la empresa descendió durante los últimos años “por causas imputables” a la compañía.

Con sus declaraciones, el ministro salió al cruce de una nota publicada ayer en el matutino porteño La Nación, en la que se señala que “podría faltar gasoil por las trabas a YPF para importar”.

De Vido indicó a través de un comunicado que “el Estado tiene todas las herramientas para garantizar las necesidades de combustibles que no cubran las empresas, a pesar de que tienen la obligación de hacerlo”. Allí recordó que “esta situación nos llevó el año pasado a tener que importar por unos 9000 millones de dólares”. Señaló que “estos incumplimientos de las petroleras, que en lugar de importar deberían cubrir la demanda con producción local, son los que llevaron a un grupo de gobernadores, junto con el Estado Nacional y los trabajadores, a exigirles la plena producción de los yacimientos”.

“No podemos seguir perdiendo divisas porque las petroleras no cumplen sus obligaciones de abastecer el mercado como corresponde”, aseguró el titular de la cartera de infraestructura. 

Consideró que “una empresa –por YPF– que el año pasado remitió utilidades por 1200 millones de dólares diga que no tiene divisas para importar combustibles suena por lo menos irrisorio”. 

En tanto, el secretario Cameron remitió una nota al apoderado de YPF, Mauro Dacomo, en respuesta a un escrito en el que la firma petrolera le manifestó al secretario los “inconvenientes” que viene teniendo “con relación a diversas importaciones de distintos productos”, relacionadas con el desarrollo de sus actividades. La compañía mencionó problemas para el normal acceso al mercado de cambios y demoras al momento de tramitar el ingreso de distintos bienes importados, entre otras cuestiones. La nota cursada por YPF también alertó que “de no contar con una pronta solución podría verse afectado el normal suministro de combustibles a los diferentes mercados”.

· Interés General
Clarín
Las tecnoadicciones crecen fuerte entre los argentinos

El trastorno se manifiesta en quienes no pueden desconectarse del celular, la PC o la consola de juegos cuando lo deciden. Entre las adicciones sin sustancias, solo está por debajo de la ludopatía. Las consultas médicas aumentaron un 45% en 2011.

MARTIN GROSZ -
 17/02/12

Agustina siempre usó mucho la computadora. Jugaba en red, chateaba, usaba las redes sociales. Pero lo que es normal para cualquier adolescente en ella se hizo adicción. “Pasaba tanto tiempo encerrada que descuidé el colegio, me alejé de mis amigos y mi única compañía eran los participantes de un foro de Internet”, recuerda. Y cuenta que si en su casa intentaban limitarle el uso de la Web, estallaba: “Me largaba a llorar y trataba mal a todo el mundo. Hasta llegué a robarle el celular a mi hermano”. Frente a estas reacciones, sus papás recurrieron a expertos en adicciones y hoy Agustina ya está rehabilitada.

Lejos de ser rarezas, historias como la de Agustina llegan cada vez más a los consultorios. En la Fundación Manantiales, el año pasado se duplicaron las consultas por “tecnoadicciones” con respecto a 2010 . En el sector de adicciones del hospital Teodoro Alvarez, las consultas por uso compulsivo de Internet crecieron un 45% el último año y ya representan el 15% del total, solo por debajo de la ludopatía entre las adicciones sin sustancias. Y en la Red Asistencial Buenos Aires, el problema ya es objeto de entre el 20 y el 30% de los llamados . “Hay cada vez más casos”, coinciden.

Los que más consultan son padres preocupados porque sus hijos usan demasiado la computadora, en especial los juegos en red, el chat y las redes sociales. Pero también hay adultos de entre 20 y 40 años que se someten al tratamiento porque no pueden despegarse de la PC, el celular o las consolas, o porque usan Internet para concretar su adicción al juego, al sexo, al trabajo o a las compras.

“El avance de Internet potenció los trastornos que ya existían antes”, explica Alberto Trímboli, coordinador de Adicciones del hospital Alvarez. En la actualidad, su equipo atiende unas 15 consultas mensuales por el problema, de las cuales cerca del 65% termina con las personas afectadas en tratamiento.

Según el experto, lo que define el trastorno no es la cantidad de horas que alguien pasa conectado. “Hay adicción si el sujeto no puede desconectarse cuando lo decide , o cuando necesita hacerlo para trabajar, estudiar o dormir”, afirma.

“El tecnoadicto siente una necesidad creciente de estar conectado todo el tiempo”, asegura Susana Turati, psicóloga especializada en adicciones de la Red Asistencial de Buenos Aires. “Y ante la falta de conexión aparece el síndrome de abstinencia, con síntomas como nerviosismo, irritabilidad, agresividad y desesperación”, agrega.

Pablo Rossi, director de la Fundación Manantiales, cuenta que en su comunidad terapéutica empezaron a llegar consultas por tecnoadicciones hace diez años, con el auge de las consolas de videojuegos y las PC. Años después, recuerda, fue por la expansión de los cibercafés, donde chicos y adolescentes se encerraban varias horas a jugar en red. “Y hoy están los que no se aguantan sin revisar el mail y las redes sociales en los celulares, o gente que lleva su notebook a todos lados y vive buscando conexiones Wi-Fi sólo para sentirse conectada”, ejemplifica.

La dependencia puede ser muy fuerte, pero se supera . En los centros consultados, lo más común es que se trate en sesiones de terapia en las que se ayuda al tecnoadicto a limitar su uso de Internet. Eso puede combinarse con terapia familiar y tratamiento psiquiátrico. A veces, también, se trabaja en grupos para que los pacientes se apoyen durante el proceso.

“El tratamiento puede durar semanas, meses o incluso superar el año. La mayoría mejora después de los tres meses, pero se sigue con la terapia para prevenir recaídas”, comenta Rossi.

Para Agustina, el tratamiento fue muy duro: “Estuve un tiempo sin celular y sin computadora, y fue desesperante”, relata. Pero aguantó y, recaídas mediante, pudo recuperarse. “Ahora uso Internet para la facultad y por ocio, pero ya no dejo que consuma todo mi día. Aprendí a poner un tope”, concluye.

· Mercosur
Mercosur ABC
Reunión de coordinadores del Grupo Mercado Común en Buenos Aires

Precisar el rol del Mercosur ante los cambios globales

En el marco de la Presidencia Pro Tempore del Mercosur a cargo del gobierno argentino, se realizó el martes 14 en Buenos Aires, la reunión del Grupo Mercado Común, para definir las grandes líneas de agenda del semestre.

Los tres grandes bloques de debate, se ajustaron a los temas relacionados con el área político-social; en segundo término los institucionales y por último la integración económica regional.

En lo que se refiere al primer bloque, de acuerdo con fuentes cercanas a la Cancillería argentina, se discutió el Plan Estratégico de Acción Social del Mercosur. La implementación del Plan del Sector Educativo; iniciativas en materia de derechos humanos y de justicia y seguridad.

En el ámbito institucional se vieron temas relacionados con la Secretaría del Mercosur, y la consolidación del papel del Alto Representante General del bloque regional.

En materia de integración regional se lo enmarcó en la crisis global. La integración productiva apareció como el primer punto a profundizar y consolidar. El tema de la reglamentación del código aduanero. La política automotriz y la propuesta de una reunión de los ministros de Industria, dirigida a fortalecer el Subgurpo 7 de Industira.

En cuanto a la política externa, se analizaron las relaciones Mercosur-Unión Europea, Mercosur-Ecuador, Mercosur-Canadá y Mercosur-Venezuela.

La presidencia pro tempore argentina, según las mismas fuentes, pretende contribuir a fortalecer y precisar el rol del Mercosur ante los cambios globales. Hay quienes reclaman del Mercosur un rol mucho más activo, pero la agudización de las dificultades que genera las políticas de crisis de los países desarrollados, obliga a poner a resguardo la alquimia entre el desarrollo regional y local.

Sin embargo, además de las limitaciones, se produjeron grandes avances, como el cumplimiento del plafond de países que aprobaron el proyecto del Banco del Sur, que lo hace de próxima implementación.

El tema de Malvinas, desarrollado en la introducción de la reunión, se ha manifestado en la región en cuanto a tres grandes temas: soberanía, rechazo a un enclave militar extranjero y explotación indiscrirminada de nuestros recursos. Los países del Mercosur, de Unasur, de CELAC, el Grupo 77 + China y las Cumbres Iberoamericanas rechazaron la política británica en el archipiélago del Atlántico Sur. Constituyen grandes avances en grandes temas. 

Todo esto forma parte de un proceso unívoco, donde la región está adquiriendo una suerte de mirada común, que hay que hacer que se manifieste en los aspectos económicos comerciales de acuerdo a las necesidades de los países.

Esta reunión de coordinadores del GMC se desarrolló para determinar las grandes líneas de trabajo. Argentina tuvo una delegación con una presencia muy activa de la Cancillería, Secretaría de Comercio, de Industria, de Agricultura.

[Graciela Baquero]
Mercosur ABC

Derecho del Mercosur

Fallo histórico

El Tribunal de Justicia de la Comunidad Andina

Por primera vez en la historia del Derecho comunitario comparado, en un caso concreto, un tribunal de justicia regional ha declarado el incumplimiento de un Estado miembro en virtud de que uno de sus tribunal nacionales, en un supuesto específico, no solicitó la cuestión prejudicial cuando esta era obligatoria.

El Tribunal Superior de Justicia de Guayaquil (sala Quinta) había rechazado peticionar la interpretación prejudicial del TJCA (puede verse, PEROTTI, Alejandro D., “Interpretación prejudicial obligatoria en el derecho andino. Incumplimiento. Consecuencias. El expediente New Yorker/Procter & Gamble”, revista “Pioner de Doctrina Normas Legales: Derecho Público y Derecho Privad” Nº 6, 2007, ed. Gaceta Jurídica, Lima, págs. 199 a 216; PONCE MARTÍNEZ, Alejandro, “Inseguridad jurídica en la función judicial”, ed. Fundación Antonio Quevedo, Quito, 1999; del mismo autor, “Un país con justicia es un país con futuro”, ed. Fundación Antonio Quevedo, Quito, 2000).

1.
Doctrina: Argentina: SACERDOTE, Adriana–GOLDSZTEIN, Fabiana–CONDE, Tristán–JUÁREZ, Héctor H., “El Código Aduanero del MERCOSUR desde la óptica de sus redactores nacionales”, Separata Temática Nº 18, ed. Instituto de Estudios Tributarios, Aduaneros y de Recursos de la Seguridad Social de la AFIP (Administración Federal de Ingresos Públicos), Buenos Aires 2011.

2.
Doctrina: Argentina: Conferencias del Bicentenario: “Código Aduanero del MERCOSUR – Introducción a sus aspectos más relevantes (14-03-2011)”, organizadas por el Instituto de Estudios Tributarios, Aduaneros y de Recursos de la Seguridad Social de la AFIP (Administración Federal de Ingresos Públicos), Buenos Aires, 14/03/2011; expositores: Alejandro Perotti, Tristán Conde, Héctor Juárez, Adriana Sacerdote y Fabiana Goldsztein. Para ver el video completo de las exposiciones, http://www.afip.gov.ar/instituto/videoteca.aspx?xml=2011-03-14.xml&lista=1 

Aplicación del Derecho del MERCOSUR por los tribunales de Brasil: Supremo Tribunal Federal

* Acuerdo sobre Extradición entre los Estados Partes del MERCOSUR

* Última reunión del GMC, LXXXIª Reunión

* Reportajes: PEROTTI, Alejandro D., “El Código Aduanero del Mercosur está por encima del nacional”, diario El Observador

* PEROTTI, Alejandro D., “El Código Aduanero del MERCOSUR: algunos aspectos normativos y jurisdiccionales”, revista Guía Práctica

Más información y fallos en http://www.mercosurabc.com.ar/seccion.asp?IdSeccion=14&page=1 
· La Provincia
El Día
FONDOS PARA MUNICIPIOS

Se extienden los reclamos por cambios en la coparticipación 

Más intendentes lanzaron quejas por el reparto de fondos bonaerenses para los municipios. Quieren llevar el debate a la Legislatura 

Los cambios que dispuso el Ejecutivo bonaerense en el índice de distribución a los municipios de los fondos coparticipables, que derivaron en la baja de los porcentajes que reciben 77 comunas, volvieron a instalarse en medio de la polémica y de los reclamos de intendentes que salieron a plantear la necesidad de abrir un debate en la Legislatura.

Los cuestionamientos apuntan al mecanismo utilizado por el ministerio de Economía bonaerense para la determinación del Coeficiente Unico de Distribución (CUD), un índice que contempla indicadores poblacionales, sociales y de atención sanitaria, específicamente a partir de los informes que envían los municipios sobre la cantidad de pacientes ingresados en los hospitales y centros de atención primaria.

La polémica se abrió luego de que el Ejecutivo publicara en enero pasado una resolución del ministerio de Economía que baja los índices de coparticipación de impuestos como Ingresos Brutos, Inmobiliario y Patentes para 77 municipios, al tiempo que los sube para otros 55, según se indicó, para adecuar esos índices a los resultados del Censo de Población 2010.

La resolución generó fuertes críticas desde los municipios perjudicados por el nuevo reparto, que salieron a cuestionar la mecánica, al señalar que el Ejecutivo toma datos enviados por los municipios sin que haya una instancia de auditoría para corroborar la veracidad de esa información.

Uno de los que se sumó a los planteos críticos en las últimas horas fue el intendente de Bragado, Aldo San Pedro, quien reclamó que en la Legislatura se abra una discusión sobre la mecánica que se utiliza para definir el Coeficiente Unico de Distribución, específicamente en torno a los datos que se contemplan para determinar qué cantidad de fondos recibe cada comuna.

Según detalló, en su distrito se registró una baja en la cantidad de internaciones en el hospital municipal, un fenómeno que, explicó, "se debe a la inversión de la comuna en la atención primaria". "Cada vez que avanzamos en la atención primaria, baja la internación. Y eso termina recortándonos el porcentual de recursos que recibimos", dijo San Pedro.

"Tenemos más gastos en salud y menos coparticipación. Eso nos debilita el sistema", disparó el intendente, quien dijo que buscará avanzar en la Legislatura para modificar la ley que establece la conformación del Coeficiente de Distribución.

Otro municipio que trasladó en las últimas horas su reclamo al Ejecutivo fue Junín. El miércoles pasado, el intendente Mario Meoni se reunió con la ministra de Economía Silvina Batakis y las legisladoras de ese distrito Malena Baro y Valeria Arata para plantear sus dudas con respecto al mecanismo.

"Básicamente hablamos sobre la mecánica de distribución, que es una cuestión histórica, pero que, entendemos, cada vez acentúa más las diferencias entre los municipios del Conurbano y del interior", dijo la senadora Baro.

REPARTO

A partir del último cambio en el CUD dispuesto por la Provincia, 77 municipios bonaerenses recibirán menos fondos en la coparticipación de impuestos como Ingresos Brutos, Inmobiliario y Patentes.
El Día

Intiman a dueños de autos por evasión impositiva  

Más de 350 ciudadanos bonaerenses propietarios de vehículos radicados irregulamente en otras provincias para pagar menos impuestos comenzaron a ser intimados por la Agencia de Recaudación de Buenos Aires (Arba), según se informó ayer desde ese organismo 

Más de 350 ciudadanos bonaerenses propietarios de vehículos radicados irregulamente en otras provincias para pagar menos impuestos comenzaron a ser intimados por la Agencia de Recaudación de Buenos Aires (Arba), según se informó ayer desde ese organismo.

El operativo se puso en marcha luego de que desde Arba se detectara que los vehículos habían sido comprados durante 2011 en la ciudad de Mar del Plata, pero fueron radicados indebidamente por sus propietarios en otras provincias para eludir el pago del Impuesto a los Automotores en jurisdicción bonaerense.

El titular del ente bonaerense, Martín Di Bella, resaltó que "la provincia cuenta con herramientas para cortar estos circuitos de especulación y evasión fiscal". Di Bella remarcó que "a través del cruce de información y el análisis de distintos datos de interés fiscal nuestro equipo pudo descubrir esta maniobra en Mar del Plata, que involucra a propietarios de autos de alto valor".

Arba investiga unos 700 casos restantes ante la sospecha de que se trate de marplatenses que decidieron eludir el pago de la Patente en territorio bonaerense. La acción se extenderá a lo largo del año a otras ciudades del territorio bonaerense donde se observen irregularidades similares, se informó.

La irregularidad de la maniobra se apoya en las diferencias en el monto de lo que debe pagar cada vehículo por la cuota anual de Patente entre Buenos Aires y otras provincias. Un automóvil marca Audi modelo A5 modelo 2011 paga en la Provincia $.068,50 de cuota anual, mientras que en Chaco debería abonar $1.432. Un BMW 530D 4P modelo 2008 paga en Buenos Aires $11.619,50 de cuota anual, pero en Chaco ese monto sería de $1.048.

Debido al enfoque tributario que existe en otras provincias, algunos vehículos pueden llegar a pagar en estas jurisdicciones hasta 6 veces menos de lo que les corresponde abonar en territorio bonaerense, se informó.

El detalle de los datos permite saber que el 71% de los 350 automóviles está radicado en la provincia de Corrientes, casi 18% en Chaco, mientras que el 11% restante se distribuye en otras jurisdicciones. En cuanto a los vehículos, el 35% corresponde a la marca Honda, 29% a Toyota, 26% se reparte entre Volkswagen, Audi y Peugeot.

· La ciudad

El Día/La Plata
Comienza a funcionar un organismo que intervendrá en conflictos urbanísticos 

Concejales, funcionarios comunales, colegios profesionales y otros actores sociales de la Ciudad empezarán a discutir a partir de hoy el destino de 40 propiedades incluidas en el catálogo de bienes patrimoniales, en el marco de la puesta en marcha del Consejo Unico de Ordenamiento Territorial 

Concejales, funcionarios comunales, colegios profesionales y otros actores sociales de la Ciudad empezarán a discutir a partir de hoy el destino de 40 propiedades incluidas en el catálogo de bienes patrimoniales, en el marco de la puesta en marcha del Consejo Unico de Ordenamiento Territorial (CUOT).

En ese contexto, desde la administración Bruera se señaló que "se abre una instancia histórica porque se pone en marcha un mecanismo que garantizará absoluta legalidad y transparencia en las decisiones que se tomen respecto del desarrollo urbanístico de la Ciudad".

Entre los conflictos que deberá resolver el CUOT figuran el edificio que se construye en diagonal 73 y 49 detrás del inmueble patrimonial conocido como "mansion Mamoni"; otro planteo sobre la construcción que involucra a una vivienda de 1 entre 45 y 46 y un caso referido a una propiedad en 1 entre 56 y 57.

El organismo, creado por la Comuna como herramienta para resolver planteos inherentes al nuevo Código de Ordenamiento Urbano y decidir sobre proyectos urbanísticos que involucren bienes y ámbitos protegidos, estará integrado por representantes de la intendencia, el Concejo Deliberante y colegios profesionales vinculados con la construcción. Las organizaciones comunitarias e intermedias, entre ellas las vinculadas con la defensa del patrimonio, oficiarán en cambio como "órganos consultivos".

INTEGRACION

La creación del COUT formó parte, como artículo 340, del Código de Ordenamiento Urbano sancionado por el Concejo Deliberante en 2010 y estará conformado por un representante de cada Colegio (Ingenieros, Arquitectos, Agrimensura, Técnicos); cinco miembros del Departamento Ejecutivo a través de las direcciones que tienen competencia en la regulación del uso del suelo y sus actividades y cinco concejales entre el oficialismo y la oposición. Los ediles designados, según trascendió, son Valeria Amendolara; Juan Pedro Chaves; Silvana Soria y Fabián Lugli por el oficialismo y Julia Larcamón por el opositor bloque Alternativa Vecinalista (ex ARI-Coalición Cívica).

Desde la Intendencia el titular de Gestión Pública Enrique Sette, explicó que la tarea del CUOT sobre los primeros 40 expedientes a resolver durará dos meses y adelantó que "los dictámenes se publicarán en internet y los miembros de este organismo firmarán un código ético para expresar que sus intereses no están afectados por los edificios sobre los que se decidirá".

Sette indicó que "la puesta en marcha del CUOT es el correlato de lo expresado por el intendente Pablo Bruera al inicio de su segundo mandato respecto de la voluntad de garantizar un marco de transparencia y legalidad a todo lo referente al Código de Ordenamiento Urbano".

En la primera reunión de hoy se aprobará el reglamento de trabajo y se definirán las fechas en que tratará cada uno de los 40 proyectos urbanísticos en debate.

Por su parte, la titular del bloque bruerista y miembro del CUOT Valeria Amendolara, dijo que "uno de los puntos centrales es su injerencia en el debate sobre nuevos programas de infraestructura urbana y también en lo referente a la preservación del patrimonio cultural, histórico y arquitectónico". La edil agregó que "el CUOT deberá dictaminar sobre localización de nuevas industrias, comercios y empresas de servicio y tendrá la potestad de hacer informes de impacto ambiental frente a nuevas normas de planeamiento, aprovechamiento del suelo y ordenamiento territorial".

El Día

QUEJAS DE CONSUMIDORES

Admiten que faltan remedios en farmacias de la Ciudad 

Lo atribuyen a una "cuestión estacional" y, en menor medida, a las trabas a las importaciones 

En algunas farmacias de La Plata faltan medicamentos. Rivotril, Reliverán y algunos antibióticos formulados a base de eritromicina -para el tratamiento de ciertas infecciones-, Buscapina compuesta y Pantomicina en jarabe son apenas algunos de los productos que por estas horas no se consiguen en mostradores locales, según admitieron ayer farmacéuticos platenses consultados por el diario.

"En los mostradores se nota el problema de abastecimiento de algunos remedios, por ejemplo la Buscapina compuesta y la Pantomicina en jarabe. Nosotros desconocemos cuál es la causa, puede ser un problema con las importaciones u otras cuestiones de los laboratorios como los cambios de presentación", señaló ayer Julio César Alonso, presidente del Colegio de Farmacéuticos de La Plata, sobre la situación de faltantes puntuales que desde hace días vienen denunciando consumidores platenses.

Durante una recorrida por distintas farmacias de la Ciudad, se comprobó que hay problemas de abastecimiento de esos medicamentos, aunque los farmacéuticos consultados coincidieron en que la mayoría puede reemplazarse con genéricos.

Marina Bonot, encargada de una farmacia ubicada en diagonal 80 y 48, coincidió en que durante las últimas semanas hubo problemas para conseguir Rivotril, Reliverán, Buscapina y Metformina, que es un medicamento para el tratamiento de la diabetes, aunque por momentos se hayan normalizado las entregas.

"Algunos laboratorios trabajan con drogas importadas, pero nosotros no podemos atribuirlo a eso porque en el verano están los que restringen la actividad o deciden cambiar los envases como fue el caso del Rivotril y eso provoca la escasez del producto", dijo la farmacéutica.

Sin embargo, como muchos laboratorios importan el principio activo de los medicamentos para luego procesarlos y empacarlos, algunos profesionales evaluaron que las trabas en las importaciones pueden haber ocasionado demoras en el ingreso de esos remedios.

Germán Paggi, vicepresidente del Colegio de Farmacéuticos de la Provincia expresó que hay medicamentos que "aparecen y desaparecen" del mercado: "el Reliverán estuvo faltando, después hubo y ahora cuesta conseguirlo, pero como otro laboratorio produce la misma droga la gente lo puede sustituir", apuntó el farmacéutico que además reconoció que también hubo inconvenientes con ciertos antibióticos como la eritromicina.

De todas maneras, Paggi señaló que los pacientes ambulatorios no tienen problemas con el 90 por ciento de los medicamentos que se dispensan en las farmacias.

"Hay un laboratorio que cambió la presentación del clonazepam y eso pudo haber atrasado la producción, además impactó en el consumo de otros remedios similares pero de producción nacional", agregó.

CUESTION ESTACIONAL

El incremento de la demanda también incidió en que se agote el stock de determinados productos cuyo consumo se asocia a una época del año. Así como en el invierno faltan los antigripales, las Buscapinas se agotaron durante las fiestas de fin de año y aún faltan en muchas farmacias.

Daniela, encargada de una farmacia de calle 49, sostuvo que desde hace algunas semanas hay inconvenientes con los medicamentos del laboratorio Roche, como por ejemplo el Bactrin Forte.

"Algunos se pueden sustituir porque tienen genéricos similares, pero hay otros como el Tegretol que es un antiepilético que falta desde hace bastante", afirmó la profesional.

Aunque en ninguna farmacia puedan asegurar que la falta de los medicamentos tenga relación con las trabas a las importaciones, en lo que si coinciden es en que hay más demoras en las entregas de algunos productos como por ejemplo las bolsas para ostomías -cierto tipo de intervención quirúrgica-.

FIESTAS

Los farmacéuticos dicen que el incremento de la demanda también incidió en la falta de determinados productos, cuyo consumo se asocia a una época del año. “Así como en el invierno faltan los antigripales, las buscapinas se agotaron durante las fiestas de fin de año y aún faltan en muchas farmacias”, dicen.

Diario Popular/Lomas de Zamora
CLAUSURARON SECTOR DE PUNTA MOGOTESCLAUSURARON SECTOR DE PUNTA MOGOTES
La Salada
El municipio de Lomas de Zamora clausuró preventivamente puestos del paseo de compras Punta Mogotes, que forman parte del complejo La Salada, ya que invadían el Camino de Sirga, en el tramo comprendido por las calles Virgilio y Euskadi, y por incumplimiento de los horarios establecidos para su funcionamiento.

Desde la comuna, se informó que dicho operativo se enmarca en el saneamiento definitivo de la Cuenca Matanza-Riachuelo, a fin de liberar completamente la ribera. En este sentido, nuevas inspecciones comprobaron irregularidades en el emplazamiento del paseo de compras, que originó la clausura de carácter preventivo del lugar.

Los inspectores determinaron que sobre el Camino de Sirga, entre Virgilio y Euskadi, distintos puestos de venta informales invadían el espacio público. Además, en los distintos operativos se demostró que la actividad de la feria se extendía por fuera de los horarios convenidos. 

Personal de la Secretaría de Medio Ambiente elevó el informe correspondiente al juez del juzgado Federal Nº 2 de Quilmes, Luis Armella, que entiende en la causa, y derivó el acta al Tribunal de Faltas. 

Otros operativos

Por otra parte, la comuna informó que clausuró diez locales dedicados a la realización de tatuajes que no cumplían con las reglamentaciones establecidas. Los negocios estaban dentro de la galería comercial ubicada sobre la peatonal Laprida 141 y 151. Allí, de un total de 15 locales especializados en perforaciones “body-piercing” y dermopigmentaciones, se clausuraron 10 por incumplimiento de las normas de seguridad e higiene correspondientes al rubro. 

Del operativo participó personal de la Secretaría de Salud, de las direcciones generales de Inspecciones, Verificaciones, Espectáculos Públicos y de ReBA, acompañados por un móvil del Centro de Protección Urbana (CPU).  

Diario Urbano/Lomas de Zamora

Ya está todo listo para “El Carnaval de la Argentina en Lomas”

El recorrido será de 7 cuadras por Alsina, entre Cochabamba y Pintos. Se están instalando 300 metros de gradas y un escenario principal, además de todo el equipamiento para disfrutar de esta gran fiesta popular. Empieza el domingo 19.

Bajo el nombre “El Carnaval de la Argentina en Lomas”, el Municipio de Lomas de Zamora organizará el domingo 19 de febrero una jornada especial de festejo popular, libre y gratuita, con la participación de dos comparsas del carnaval de Gualeguaychú, el más importante del país.

Esta gran celebración se realizará a partir de las 19, en Banfield, en un recorrido de 7 cuadras por Alsina, entre Cochabamba y Pintos, en el que las comparsas Kamarr y Ara Yevi desfilarán durante tres horas, mostrando sus coreografías y vestuarios.

El Municipio ya comenzó a instalar toda la infraestructura para que los vecinos puedan disfrutar de un show de primer nivel de manera segura y organizada. Para ello, ya se están colocando 300 metros de gradas por vereda, entre Gascón y Gallo, para que se ubiquen los vecinos que obtuvieron sus entradas en el sorteo que el Municipio realizó para aquellos lomenses que se encuentran al día con sus tasas municipales. A su vez, también allí habrá lugares para representantes de distintas instituciones destacadas del Distrito, como reconocimiento a su labor.

En el resto del trayecto se instalarán vallas a los costados para completar el marco en el que se desarrollará el desfile. Además, en la esquina de Alsina y Peña se instalará el escenario principal, donde las bandas de cada comparsa estarán presentándose en vivo. Asimismo, para que los vecinos no se pierdan ningún detalle de esta gran celebración se colocarán pantallas gigantes a lo largo del recorrido, junto a un sistema de audio que conecta el escenario con las siete cuadras.

Para finalizar la colorida jornada, el Municipio brindará, además de las batucadas y la música de las comparsas entrerrianas, un espectacular show de fuegos artificiales que le pondrá un cierre de oro a la noche.

El carnaval de Gualeguaychú es considerado el mayor espectáculo a cielo abierto de la Argentina y el tercer mejor carnaval en el mundo luego de los de Río de Janeiro y Venecia. Todos los sábados de enero y febrero, el Corsódromo, inaugurado en 1997, alberga alrededor de 40 mil personas por noche.

Con propuestas como este desfile, el Municipio busca que los vecinos de Lomas continúen viviendo eventos culturales de primer nivel, en este caso, además, con la oportunidad de ver a las mejores comparsas de la Argentina de manera libre y gratuita en época de carnaval.

Clarín/San Martín

Los controles despertaron quejas de empresarios y jóvenes

Empezaron a multar a los boliches que no cumplen la ley

La Comuna quiere hacer respetar los horarios de ingreso y egreso y de venta de alcohol. Ya sancionaron a 20 locales. Los dueños de los bares temen que si la norma se aplica a rajatabla, los clientes prefieran ir a Capital o Vicente López.

Por FEDERICO BIANCHINI

Una de las primeras medidas del Intendente Gabriel Katopodis fue hacer cumplir las leyes sobre nocturnidad en el Distrito. Algunos vecinos festejaron la medida, sin embargo la decisión también trajo aparejada quejas, tanto de chicos como de propietarios de pizzerías o bares que, después de la cena, corrían las mesas y disponían un lugar para bailar. Las repercusiones se vieron en internet: el martes a la noche, el portal de Facebook “Queremos bailar en San Martín” ya tenía 520 miembros.

En la Comuna comentan que los operativos se realizan de jueves a domingos, desde las 23 a las 7. “En Presidente Perón y Ayacucho, San Martín centro y en Villa Ballester”, comentaron.

La ley provincial 14.050 establece que “los locales bailables, confiterías, discotecas, discos, salas y salones de bailes, clubes, y demás locales donde se realicen actividades bailables y/o similares”, abrirán sus puertas para la admisión hasta las 2.00 y finalizarán sus actividades como horario límite máximo a las 5.30. Además, deben dejar de vender bebidas alcohólicas a las 4.30.

“Lo que se hizo fue profundizar los controles con inspectores en el acceso y egreso de los locales bailables del distrito”, explicaron desde la Comuna. Y comentaron que las inspecciones apuntan, por ejemplo, a evitar el ingreso de menores: los que tengan entre 14 y 17 años, sólo podrán estar hasta las 23 (el horario de las matinés). Y que se realizan en conjunto entre la Dirección General de Inspecciones con el área de Tránsito, que hace controles de alcoholemia; y la Subsecretaria de Seguridad.

En la Comuna comentan que la mayoría de las infracciones (entre San Martín y Ballester suman aproximadamente 20 multas) fueron por no respetar el factor ocupacional (había demasiada gente en un lugar chico) o por desvirtuar el rubro. “Si tuvieron una habilitación para una pizzería, confitería, bar o pub es porque tienen un local para ese rubro. Transformar eso en un boliche bailable requiere de otra estructura edilicia, intervención de bomberos y policías, organismos técnicos del Municipio”, indica Alfredo Buglioni, Secretario de Producción y Desarrollo Económico de San Martín. Sobre los montos de las multas, el funcionario indica que serán fijados por los Juzgados de Faltas número uno y número tres. “En las próximas semanas quedarán fijados los valores de algunos de los comercios sancionados”.

“La ley se cumple para los bares, pero no para los boliches”, comenta el dueño de un bar de la zona céntrica de San Martín que prefiere no dar su nombre ni su apellido. “Después de las dos no puede entrar nadie y la gente sigue haciéndolo. En San Martín ningún boliche tiene capacidad para más de 700 personas y algunos meten entre 2 mil y 3 mil por noche. Y el problema es que esta ley esta hecha por políticos a los que no les importa la noche y la ven como un problema. Si la hacen cumplir a rajatabla, perdemos todos”, comenta indignado. Y agrega: “Porque al que le gusta quedarse tomando una cerveza hasta la madrugada lo va a seguir haciendo: podrá ser en Capital, en Vicente López o Ramos Mejía, en cualquier lugar donde la ley no se cumpla”.

Clarín/San Martín

La semana que viene, siguen por barrio Independencia

Para evitar desbordes, limpian canales del río Reconquista

El Municipio realiza tareas de saneamiento en el cauce del río desde barrio UTA hasta Villa Hidalgo. Ya levantaron cerca de cien autos incendiados, rotos o chocados, además de otros desechos.

El saneamiento del Río Reconquista y de sus canales y arroyos es una cuenta pendiente histórica para San Martín. Sin embargo, luego de varios pedidos de vecinos, la Comuna comenzó a limpiar el cauce del río en la zona que separa los barrios Libertador y 9 de Julio. La semana que viene, las tareas continuarán en el barrio Independencia.  

Los trabajos buscan mejorar la salubridad de este cauce y evitar obstrucciones en el drenaje de los canales para que las crecidas no afecten al distrito ni provoquen grandes inundaciones, como la que terminó con un hombre muerto por electrocución. El área incluida va desde el barrio UTA hasta Villa Hidalgo, la zona más complicada.

Durante la jornada de limpieza, operarios del Municipio retiraron del canal 100 vehículos que estaban rotos, chocados o incendiados. "Sumados a la enorme cantidad de desechos que circulan por el agua, constituían focos insalubres y eran causa de los frecuentes estancamientos y desbordes", explicaron desde la Comuna

· Internacionales
Clarín
Brasil endurece el ingreso a turistas españoles

A partir del 2 de abril deberán contar con pasaje de vuelta y solvencia económica; rigen los mismos requisitos con los que se encuentran los brasileños en Barajas

BRASILIA (EFE).- Los turistas españoles que viajen a Brasil a partir del próximo 2 de abril deberán disponer del pasaje confirmado de regreso y de medios económicos suficientes para la manutención y alojamiento durante el tiempo que dure su estancia en el país sudamericano.

El Gobierno de Brasil ha adoptado estas medidas más rígidas en reciprocidad con los requisitos que España exige a los ciudadanos de este país en aplicación de las normas establecidas por la UE para acceder a los países del espacio Schengen, zona sin fronteras interiores que permite la libertad de movimientos.

Además del pasaporte, con una validez de al menos seis meses, las autoridades brasileñas de control migratorio exigirán a partir del 2 de abril el billete de avión de ida y también el de vuelta, con fecha confirmada.

También un comprobante de medios económicos suficientes para manutención por un valor mínimo de 170 reales (unos 80 euros) al día. Para comprobar esta solvencia, será preciso presentar la tarjeta de crédito y su última factura para que se pueda verificar el límite. En caso de alojamiento en un hotel, será preciso el documento de reserva pagada.

CARTA DE INVITACIÓN

Si se trata de una casa particular, se demandará una carta de invitación de un residente en la ciudad brasileña de destino, informando del plazo de estancia del turista español. La carta deberá estar compulsada ante un notario brasileño y acompañada de un comprobante de residencia emitido a nombre del declarante.

Como ya ocurría antes, no será necesario visado, salvo para estancias superiores a 90 días o por motivos distintos del turismo. Las nuevas medidas han sido notificadas a los consulados brasileños en España y a las autoridades españolas.

El Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación ha actualizado su página web para informar de los nuevos requisitos de viaje a Brasil, uno de los principales destinos de los turistas españoles que van a Sudamérica.

La mayor rigidez en el cumplimiento de los requisitos de entrada se aplicará solo a turistas españoles y no a ciudadanos de países del espacio Schengen.

Un portavoz de la División de Inmigración del Ministerio de Exteriores de Brasilia justificó esta medida en el rigor con que la policía española aplica las normas de entrada en el aeropuerto de Barajas. En el primer trimestre de 2008 el rechazo de viajeros brasileños en España provocó el malestar y la protesta de las autoridades del país sudamericano.

Para solucionar esta crisis, ambos Gobiernos acordaron desarrollar distintas fórmulas de cooperación policial para mejorar la situación de los no admitidos en los aeropuertos y resolver con agilidad los incidentes que pudieran surgir en ambas fronteras. Esta colaboración permitió que las cifras de inadmitidos descendieran en un primer momento.

El Ministerio de Exteriores español ha informado de que el canal de interlocución que se abrió en 2008 con las autoridades brasileñas sigue abierto con el fin de "reforzar la cooperación y evitar malentendidos", han señalado a Efe fuentes de este departamento.

Exteriores subraya que existe una "excelente" relación bilateral y que Brasil es un socio prioritario para España. Brasil organizará importantes eventos en los próximos años, como la Jornada Mundial de la Juventud (2013), el Mundial de Fútbol (2014) y los Juegos Olímpicos de 2016.

La Nación

Renunció el presidente alemán acusado de corrupción

Se llama Christian Wulff y era una de las personas de confianza de la canciller Angela Merkel; lo cuestionaban por haber obtenido créditos con condiciones ventajosas

El presidente federal alemán, Christian Wulff, presentó hoy en Berlín su renuncia, golpeado por un escándalo de tráfico de influencias.

Wulff anunció la dimisión en una comparecencia ante la prensa en el su residencia, el palcio de Bellevue, después de que la Justicia solicitase el jueves su desafuero por indicios de que recibió y otorgó beneficios en unas cuestionadas relaciones con diversos empresarios.

"Alemania necesita un presidente que cuente con la confianza ilimitada de una amplio espectro de la población y pueda afrontar los inmensos retos nacionales e internacionales", explicó Wulff después de que el escándalo desatado hace dos meses en torno a su persona hiciera caer por los suelos su popularidad.

"El desarrollo de los últimos días y semanas mostró que esta confianza y con ella las posibilidades de obrar se han visto afectadas de forma duradera. Por ello renuncio para allanar rápidamente el paso a un sucesor".

Wulff sostuvo que siempre ejerció sus cargos de forma correcta y honesta y se manifestó convencido de que la investigación de las denuncias en su contra obrarán en su descargo.

Asimismo criticó a los medios, que destaparon el escándalo, cuya cobertura "nos hirió a mí y a mi mujer".

Es la primera vez en la historia de Alemania que se pide levantar la inmunidad de un jefe de Estado.

Las denuncias contra Wulff se remontan a la época en la que fue primer ministro del Estado de Baja Sajonia (2003-2010).

Se lo acusa de haber sacado ventajas personales de su posición en el poder con vacaciones gratuitas, créditos bancarios ventajosos y beneficios en la adquisición de automóviles y otros bienes de consumo.

El conservador Wulff, uno de los políticos más allegados a Merkel, ocupa la presidencia desde 2010, cuando fue elegido como sucesor de Horst Koehler. (DPA)

· Editorial
Clarín
Ante un grave retroceso en el abordaje de la protesta social

POR DIPUTADO UCR RICARDO GIL LAVEDRA

La investigación por la presunta realización de tareas de inteligencia por parte de la Gendarmería alerta sobre la persistencia de prácticas institucionales asociadas a la peor época de nuestra historia y nos invita reflexionar sobre la función de las fuerzas de seguridad en democracia. Según testimonios y documentos que se han hecho públicos, efectivos de esta fuerza participaron en forma encubierta de manifestaciones y reuniones de agrupaciones políticas y sindicales con el objeto de reunir información acerca de sus integrantes y funcionamiento que, luego, habría sido utilizada para perseguirlos y acallar protestas sociales.

En primer lugar, quisiera aclarar algo que por obvio no deja ser relevante. La Gendarmería es una fuerza de seguridad y no uno de los organismos de inteligencia reconocidos por nuestra Ley de Inteligencia y autorizados para desarrollar este tipo de tareas dentro de un estricto marco legal. El hecho de que la institución se encuentre abocada a este tipo de tareas es en sí mismo preocupante e ilegítimo , sencillamente, porque no se encuentra habilitada para hacerlo.

Los testimonios que se han divulgado van más allá y sugieren que la información producida por los gendarmes representa un exceso incluso para los estándares legales aplicables a los agentes de inteligencia y representa también una infracción a la Ley de Protección de Datos Personales.

Lo primero porque ni siquiera la Secretaría de Inteligencia puede lícitamente recabar información sobre personas por su participación en organizaciones políticas, sociales o sindicales y lo segundo porque los datos almacenados fueron obtenidos en forma fraudulenta e ilegal.

De comprobarse las acusaciones, estaríamos ante un nuevo caso de interferencia injustificable de las fuerzas de seguridad en el ámbito de intimidad de cientos de personas y en el corazón de distintas reivindicaciones populares. La noticia llega además a sólo meses de la sanción de la fuertemente criticada Ley Antiterrorista y en un marco de preocupantes episodios de violencia policial a lo largo del país que dan cuenta de un grave retroceso en la política implementada por el gobierno nacional en relación a la protesta social.

A más de 30 años del regreso de la democracia, ya es hora de terminar con la lógica autoritaria que inspira el funcionamiento de estos organismos. Si no nos preocupamos por construir instituciones plurales y abiertas al control de la ciudadanía, es esperable que éstas sigan funcionando como un apéndice del poder político, en lugar de estar al servicio de la sociedad.
Tiempo Argentino

Darle una oportunidad a la pax lennoniana

El planteo británico pretende que todos los habitantes de esta tierra somos responsables por la aventura bélica de una dictadura bárbara que los centros de poder mundial aplaudieron.

Por: Alberto López Girondo

Hace unas semanas se publicó en Argentina el libro La historia oculta de los Estados Unidos, un extenso reportaje que el cineasta Oliver Stone le hace al intelectual anglopakistaní Tariq Ali. El  director de JFK y Al sur de la frontera indaga al autor de Piratas del Caribe y uno de los referentes de la izquierda a nivel mundial, sobre su versión de ese período en que Estados Unidos se convirtió en el gendarme planetario y de cómo su población se mantiene al margen del precio que esa política imperial implica para el resto del planeta. También, y especialmente, de las relaciones entre la joven potencia que a regañadientes entró en la Primera Guerra Mundial y su madre patria, Gran Bretaña. Es decir, el tránsito de un imperio global a otro mediante la lenta cesión de influencia. En especial, desde 1945 se conoce ese período como la Pax Americana, aunque Alí no lo menciona de ese modo.
El concepto nace por extensión del de Pax Romana, acuñado por el historiador Edward Gibbon para explicar el período del imperio romano comprendido entre  el año 29 aC y el 180 dC. Dos siglos desde que el emperador Augusto proclamó el fin de las guerras civiles dentro de ese extendido territorio de más de 5 millones de kilómetros cuadrados alrededor del Mediterráneo, hasta la muerte de Marco Aurelio. Fueron dos centurias en que los emperadores lograron mantener la paz interior bajo la rígida ley romana y apoyados en la férrea disciplina impuesta por las tropas imperiales. No era una paz consensuada entre pares, sino la eliminación de las guerras intestinas clausuradas mediante el convincente poder de las armas.
Hubo un siglo en que el Reino Unido consiguió repetir, con las diferencias del caso, ese momento en la Vieja Europa. Fue entre la derrota de Napoleón, en 1815, y el asesinato del archiduque de Austria en Sarajevo, en 1814. Se conoce a esta época como la de la Pax Britannica. Alí le cuenta a Stone los detalles de cómo Estados Unidos se convierte en un jugador global y cómo los ingleses se ven obligados a ir transfiriendo los resortes del poder mundial a cambio de la imprescindible ayuda para derrotar a los alemanes y luego intentar frenar al bolchevismo que prometía extenderse desde la naciente Unión Soviética. También explica la relación especial que une a los dos imperios desde entonces, cosa que se vio claramente cuando Galtieri y sus secuaces creyeron que contaban con anuencia estadounidense para ocupar Malvinas en 1982.
La creación en 1945 de la Organización de Naciones Unidas no hizo sino cristalizar la división del mundo que los ganadores de la Segunda Guerra diseñaron en Yalta. El foro donde Argentina reclama contra la militarización británica del Atlántico Sur es, como señala el canciller Héctor Timerman, el escenario donde un grupo de cinco países con derecho de veto mantienen sus privilegios antidemocráticos con la por ahora obligada anuencia del resto de las naciones. Una anuencia que desde hace una década –hay quienes ponen fin a la Pax Americana el 11-S de 2001– es cada vez más cuestionada por bloques de naciones que están alcanzando cada vez más influencia, y entre ellos fundamentalmente los latinoamericanos.
Allí es donde el pedido de la presidenta Cristina Fernández de Kirchner de darle una oportunidad a la paz alcanza su verdadera estatura. Porque se trata de una paz, por así llamarla, “lennoniana”. Con arreglo al respeto por la voluntad y los intereses democráticos de todos los interesados. Algo que los ingleses no están dispuestos a aceptar porque quizás pretenden mantener un enclave colonial en el Atlántico Sur para creer que todavía son un imperio. O más bien porque la relación particular entre Londres y Washington da que es más conveniente para la OTAN que una base militar en esta región tenga bandera británica y no de Estados Unidos, en un contexto regional hostil a seguir aceptando una paz que no sea debatida igualitariamente. Cosa de no repetir el rechazo a las bases estadounidenses en Ecuador, Colombia, Paraguay, y obviamente, Guantánamo. Y que Washington pueda incluso aparecer como garante del diálogo.
El problema es el ocultamiento de la historia, tanto en América del Norte –de eso habla Stone– como en esta parte del continente. Baste citar como ejemplo que en abril de 2011, cuando se cumplían 150 años del inicio de la Guerra Civil estadounidense, la revista Time publicó una encuesta donde se revelaba que la gran mayoría de los pobladores de ese país desconocía la verdadera razón que dio origen a la contienda. No tenían la menor idea de que el motivo principal fue la abolición de la esclavitud.
María Laura Carpineta, colaboradora de Tiempo Argentino desde París, donde culmina un master en el Institut dÉtudes Politiques, comentaba hace unos días que le llamaba la atención lo poco que sabían los estudiantes sobre su propia historia. Más conocido como Sciences Po, es el lugar donde la dirigencia política francesa suele graduarse, con escasísimas excepciones. “Algún día serán gobernantes e ignoran lo que fue la guerra de Argelia, y están convencidos de que Estados Unidos enseñó a torturar a los militares argentinos”, decía la periodista, que debió explicarles que una investigadora francesa, Marie-Monique Robin, había develado la trama que llevó a viejos torturadores galos con experiencia criminal en Vietnam y Argelia a entrenar a los genocidas argentinos.
Ocurre que una masa crítica de dirigentes y responsables de medios nacionales ignoran o prefieren ignorar la historia de su propio país. O más bien intentan persistir en una versión de la historia acomodada a sus propios intereses que, en el caso de Malvinas, cada vez se ve más que no coinciden con el resto de sus conciudadanos. De otro modo no se entiende que cuando la situación entre ambos gobiernos se tensa, en aras de un supuesto profesionalismo –al que no acudieron durante la dictadura– terminen defendiendo los intereses británicos y se preocupen más por poner un ejemplo brutal, ante la escasez de bananas como resultado de una supuesta amenaza de bloqueo argentino al archipiélago, que por la nuclearización del subcontinente.
Llama la atención que sea el gobierno el que tenga que recordar que hubo varios intentos de invasión del Reino Unido al Río de la Plata. Y que si hubo bloqueo por estas pampas fue cuando una coalición anglofrancesa clausuró la salida del estuario, entre 1845 y 1850, para oponerse a la política proteccionista de Juan Manuel de Rosas. Pero estos medios actuales se sienten más cercanos a aquellos exiliados de la generación de 1837, que conspiraban contra su propio país desde el exterior, que a un gobierno elegido por el voto de las mayorías.
Ese fue un buen argumento presidencial, por otro lado. La democracia es la primera soberanía popular, dijo CFK, “sin esa soberanía no puede haber ningún otro gesto de soberanía, hacia dentro o hacia afuera, de ningún gobierno”. Concepto contundente contra el planteo británico que pretende que todos los habitantes de esta tierra somos responsables por la aventura bélica de una dictadura bárbara que los centros de poder mundial aplaudieron entonces. Otro buen argumento, de paso,  es el que desgranó Adolfo Pérez Esquivel en un reportaje con el diario El Cronista. “La resolución de las Naciones Unidas no reconoce a los habitantes de las islas como pueblos originarios y por eso no tienen derecho a la autodeterminación”, señaló el Premio Nobel de la Paz 1980. Alguien a quien no se podría calificar de kirchnerista pero que viene apostando por la paz desde hace décadas. Por una paz para todos y sin amenazas.
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